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ADMINISTRACIÓN Y 50SOEIPCIÓR

Admínlsíraolún de Propiedades, Reatas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Sccrciaiio 
del Excmo. Ayuntamiento,

OLEi DEL HHIO DE R
S E  E X J B E IC A  E O S  EXJ2NTES

S U M  A . I Ì IO

Af/untamif.nto! A c to  de En sesiún de 23 del iic.tual,—Orden de¡ día pnriv 
laficaiúndeSS del presentomeB.—Esitiecto do neneidos adoptados en el 
mfiE tío Mayo último.

Alcaldia Pi‘tei¡Iencia: Ralance j' Tnovímiento de suBcripeidn de la Aso­
ciación Matritense de Caridad eu ei mes de Mayo.—Bases del concurso 
para conslrucoióii del A ilo de Nuestra Señora da Ja Pnioma.

íítcretiiTia: Conenrso para arratidftmionto de iocai pitra Juzeado mti- 
Tucipnl distrito iltl llosjiitü l,—IÍ.E>aiiltildo de ln subastn pum tiDiorti- 
zaciÓTi de OblígacioncB <lo lii Deuda de Sisu,?.—Suíiastns para varias 
opeas en el matadero da vacas, y tu ajen ación de los solarís, números li 
aj 10, de la  travesía do lae Vistillas, y núm. 47, de la  del Marquóa de 
Santa Ana,—Licencin.íí expedidas por Los Negociados 3 ,4 .® , do menor 
cuantía y Dirección de PoTitancria A lcan tarillas,-C otización  en Bolsa 
do los valorea municipales.—Traslados do dom icilio v nuevos empadro- 
namjentos, "

Contaduría r Ingresos y pagos verifieadog por cuenta do Jos presu- 
pnostos del Intorior y Ensancho. —Balance de las opcraeíoiies veriíica- 
das por cuenta del presupuesto del In terior hasta tin de Mayo.

Administración dtí Fropiedade«, fiéwias y Arbitrios-, Anuncio pava la co- 
hrauza del arbitrio sobre colocación de vallas.

/Ríírttfrtcídn d« Coarumcí: Becaudación obtenida por el Excmo, Aj*un- 
im iento on ei extrarradio y por el arrendatario en el radío, del i  al 10tam

del actual.
ObroM munieipalea: Las eu ejecución.
PcííCííi Urbana: Denuncias y servicios por los Guardias municipales.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos,—Servicios del ramo de Lim piezas,— 
Juioios, visitas y comisoo verifícados por las Tenoucias de A lca ld ía .— 
Comprobación, bajas natnraloa y horas do consumo del cas del alum­
brado,

BÁns/lcencia: Servicios prestados por las Casas do Socorro
Abasto»: Recaudación obtenida por dcreoJios d e degüello, precio del 

ganado, etc,, en ol Matadero municipal.—Recaudación en el Mercado
d A tr  ItTt n H l-t e _  r-a A *!n  n*. ______ fcjl, 1__ _______ ' J _ .  .de ganados,—Precio medio en p laza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

CemcHfetiot: Inbumacíonea durante la  semana.

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o i í d i x a i í i a  d e  2,y d e  J dnmo d e  1905 .— E x t r a c t o .  
Presidencia del Excmo, Sr, Conde de Mejorada de! Campo. 
Asistieron los Sres, Abril, Aguila, Bas, De Blas, Beltrán, 
Castillo, Catalina, Cortinas, Diez y González, Diez Vicario, 
Estelar, Gabriel, GAlvez Ilolguín, Gómez Avila, González 
del Campillo, Morayta, Oi’tega Mo rejón, O vi lo, Paz, Mar- 
óués de Poitago, Prast, Pro, Rniz de Grijalba, Salvador, 
Marqués de Tovar, Vázquez .Arias y Vázquez y López,

Se abrió á las once y cinco minutos de la mafiana, pre­
via segunda convocatoria, por no liabei' asistido á la prime­
ra más que los Sres, Catalina, Diez y González, Esteiat y 
Gómez Avila, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : I . ” (Quedar enterado de ia lista de asuntos 
pendientes de clespaciio de las Comisiones en 19 de] actual,
i f  A  J  f_____ : c . .  .1 _ 1 . ^ íri . . . _ ___  í  _ 1 . ’y dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado y pasará la Comisión cori’cspon- 
diente una sentencia de la Sala tciTera del Tribunal Supj-.e- 
uio, por Ja que se eonlinna la resolución del Tribunal gu­
bernativo del Ministerio da Haeiejida, en cuanto anula y 
deja sin efecto la devolución que acordó la Alcaldía Presi­

dencia, de la mitad de los dereclios cobi'ados por el arren­
datario de] impuesto de Consumo.s, al contribuyente D. An­
tonio Kuiz, establecido en la carretera de Castilla, núm, 2.

3. ° Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, ¡jor la que, de acuerdo con la Comisión pj ovincial, se 
sirve desestimar el recurso interpuesto por D. Constantino 
Kodi'iguez, en representación del Circulo de la Unión Mer 
caniil, contra acuei'do del Ayuntamiento, sobre estableci­
miento ele arbitrios por industrias que se ejercen en la via 
pública, tales como carros de transportes, coclies de plaza 
puestos lijos y venta ambulante.

4. ® Quedar enterado de nn auto del Tribunal Supremo,
revocatorio de otro del Tribunal provincial de lo Conten­
cioso, por el que se acordó la suspensión de providencia gu- 
bcrmitiva, coiitinnatoria de acuerdo municipal por el que 
se dispuso la clausura de la casa, núm, lü l, de la cnlle, de 
Atocha; y por cuyo auto del Tribunal Supremo, se ordena 
la devolución de la fianza prestada á responder de la sus­
pensión de la providencia gubei iiativa v  acuerdo munici­
pal referido. “

A  petición de los Sres Morayta y Catalina, quedó sobre 
la mesa una moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuen­
ta de la adquisicióji de matei'ial para el servicio de extin­
ción de inceiicios, en uso del voto de confianza que le otor '̂ó 
el Ayuntamiento.

5. “ Autorizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Piesidenda, en uso de la facultad que le fué con­
ferida por ej Ayuntamiento en 28 de Marzo de 1903, el 
gasto de 9.579‘88 pesetas, para las atenciones del sci’vicio 
de Limpiezas durante el pi’escnte mes y el próximo de 
Julio, con cargo al crédito consignado en el cap III, ar­
tículo 3.** modificado, «Servicios», del vigente presupuesto.

 ̂6,” Quedar enterado con satisfacción de una comunica­
ción del Letrado Consistorial D. Antonio lí. de Póo, de 19 
del actual, participando que la Sala segunda de la Audien­
cia se lia servido confirmar con las costas, el auto apelado 
por p. José Ondovilla, albaeea testamentario de D, Lucas 
Agnirre, y por el cual, el .Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio, reclamó la intervención del Exceleiuí- 
simo Ayuntamiento de Madrid en todos los actos que el 
citado testamentario realizase en adelante, por medio de 
dos individuos del seno de la Corpoi'acKui que pi'eviamente 
fueran designados per la misma; y otorgar á diclio Sr. Le­
trado nn expresivo voto de gracias por el éxito de sus ges­
tiones en este asunto.

7.“ Quedar enterado y ¡uiblicar ei; los periódicos oficia­
les la cuenta de ingi*esos y pagos verificados poi'cuenta 
del presupuesto vigente de! Eiisanclic, durante el primet 
trimestre de 190.5.

Adiciún.
A petición del Sr. Gálvez Ilolguín, quedó sobre la mesa 

por término de quince días, una moción de la Alcaldía 
Presidencia pi’oponiendo las bases pui'a la celebración de 
un convenio con las Sacnimeiuaies para solucionar las 
cuestiones pendientes con iaj mismas.

:
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8.“ Declarar cesante por faltas cometidas en el cumpli­
miento de su deber, al cobrador de los Jlercados D. Clau­
dio Martínez; nombrar para cubrir dicha plaza al Capataz 
de Vigilantes de Mercados D. Fernando Docal, que interi­
namente la desempeña, el cual deberá prestar la danza en 
metálico ó valores que determinen los reglamentos y  dis­
posiciones vigentes, y percibirá el correspondiente premio 
de cobranza; y nombrar Capataz de Vigilantes, eojm plaza 
i'esulta vacante por virtud del anterior nombramiento, A 
D. Felipe Cabello que ha servido ya dicho cargo y  el de 
aforador del ramo de Consumos.

ORDEN DEL D ÍA

A simios y expedientes dicííínu’níicros por las Comisiones. 

!$ol>re l a  m eisa .

COMISIÓN — Polic ía  Urbana.
El Sr Morayta, en nombre de la Comisión, retiró un 

informe proponiendo la concesión de licencia para la explo­
tación de una fundición y  estampación de metales é insta­
lar dos calderas y máquina de vapor de 23 caballos de 
fuerza en la calle de Alcalá, i38,

COMISIÓN — Ensanche.
í).° Quedar enterado de una instancia de D, José Algi- 

ber, poniendo de nuevo á disposición del Ayuntamiento 
cuatro invernaderos de ia «Quinta de la Esperanza», y  en 
su vista, declarar subsistente el acuerdo municipal de 24 
de Marzo último, por el que se dispuso la adquisición de 
los mismos, con destino al ramo de Arbolados.

Votaron eu contra los Sres. Morayta y Catalina,
10. Elevar A escritura pública el convenio celebrado 

con U. Carlos Gil Delgado, para la liquidación y  pago de 
terrenos expropiados con destino á las calles de Ríos Rosas 
y .Modesto Lafuente, con arreglo A las bases aprobadas 
en 7 de Enero del corriente año, y que previa ia liquidación 
por Coutadiiria, se proceda al pago de lo que por capital 
é intereses corresponda, quedando fijado el precio de diez 
pesetas para el metro cuadrado de terreno, que es el ofre­
cido por la Comisión, aprobado por el Exemo. Sr. Gober­
nador civil y a! que ha prestado su conformidad el intere­
sado.

Votaron en contra los Sres. Estelat y Paz,

COMISIÓN 11,—Cementerios.
11, Negar A D. José Balseiro, contratista de la cons­

trucción de dos galerías cubiertas en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena, ia prórroga que solicita-------------------------------  „ w  ------------------------------,

para ia terminación de diebas obras. 
Votó en contra el Sr, Góuicz Avila.

De iiaevo despacho.

COMISIÓN 1.'*— Gobierno it i í m o r .

12. Aprobar los siguientes ascensos para la provisión 
de una plaza de Macero del E.xcino. Ayuntamiento, vacan­
te por defunción de D. Plácido del Olmo:

A la plaza de Macero, con el haber anual de 2.000 pese­
tas, á D. Cándido Arteaga, que ocupa el segundo lugar en 
el escalafón de porteros, en atención á la avanzada edad 
del que ocupa el luiin. 1 en dicho escalafón,

.A portero, con el haber anual de 1.500 pesetas, á Don 
Vicente Moro Carreño, único portero do la clase de se­
gundos.

A esta plaza, dotada con 1.250 pesetas anuales, á Don 
Juan José Tenorio y Gallego, Ordenanza que ocupa e! nú­
mero 2 en el escalafón de su clase, cu atención á que el que 
ocupa el número 1 asciende en otra propuesta,

Y el nombramiento para ia plaza de Ordenanza que re­
sulta vacante, con el liaber anual de 905 pesetas, á favor 
de D. Jacobo Martínez Blasco,

1.3. Ascender á Portero Consistorial, en vacante por de­
función del de igual clase D, Florentino Zamora, con el 
haber anual de 1.500 pesetas, al Ordenanza más antiguo 
D. Eduardo Fraile Moreno, y  nombrar para ocupar la pla-

za de Ordenanza que resulta vacante, con el haber anual 
de 1)95 pesetas, á D, Antonio Eego,

11, Devolver á D. Aurelio Cerrada, contratista que ha 
sido hasta 31 de Diciembre último de la confección de uni­
formes para el personal subalterno de las oficinas centra­
les, la fianza de 400 pesetas en metálico que tiene consti­
tuidas en la Caja general de Depósitos, toda vez que ha 
sido justificado el cumplimiento de su contrato.

15. Devolver á D. Claudio Gutiérrez, contratista que fué 
del suministro de piensos para el ganado de la caballeriza 
del Exemo. Ayuntamiento, la fianza de 1.075 pesetas, que 
consignó en la Caja general de Depósitos, á responder de su 
contrato, toda vez que ha sido justificado este extremo.

A petición del Sr, Catalina, quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la aprobación del proyecto de escalafón 
de excedentes.

16. Recopilar en un tomo todos los artículos publicados 
por el cronista deí Exemo, Ayuntamiento y su Biblioteca­
rio D. Carlos Cainbroiiero, relacionados con asuntos histó­
ricos de la Villa de Madrid, y que se proceda A su impre­
sión por la Imprenta Municipal; haciendo constar en acta 
un voto de gracias para dicho funcionario, con expresa de­
terminación de este extremo en el historial del mismo.

17. Que por la Imprenta Manicipal se proceda á la im­
presión del trabajo titulado «Monumentos de la Villa de 
Madrid», realizado por el Auxiliar de la Secretaría Don 
José Rincón y Lazeano, consignando en acta un voto de 
gracias para ei expresado funcionario, y haciéndolo cons­
tar en su hoja de servicios como mérito especial en su ca­
rrera administrativa.

COMISIÓN 2.*̂ — Hacienda.
18. Asignar á D. José Deleito, Jefe facultativo de la 

Benefleeiicia municipal, jubilado por acuerdo de 27 de Ene­
ro último, el haber pasivo anual de 1.750 pesetas, 50 por 100 
del sueldo de 3,500, máximo que ha disfrutado, y  que según 
la clasificación hecha por Contaduría, le corresponde per­
cibir A este interesado por los veintiocho años, un mes y  
ocho días de servicios prestados; entendiéndose que este 
haber le percibirá desde el día 9 de Febrero último, siguien­
te al en que dejó de prestar servicio activo.

19. Abonar A la Compañía .Madrileña de alumbrado y  
calefacción por gas, la suma de lO i‘88 pesetas, con cargo 
al cap. IX , art. 3.** del vigente presupuesto, por alumbra­
do de gas durante el mes de Diciembre último del Depósito 
de mendigos; cuya suma no pudo ser satisfecha en el ejer­
cicio anterior, por haberse agotado el crédito respectivo,

20. Conceder al Inspector que fué de Policia Urbana 
D. l^rancisco-Santacruz, que se encuentra ciego, sin poder 
dedicarse A ocupación alguna, y que cuenta treinta y dos 
años, diez meses y diez días de servicios, la pensión anual 
de 666‘66 pesetas, tercera parte del sueldo máximo de 2.000 
pesetas que sirve de regulador; haciendo uso la Corpora­
ción, en este caso, de la facultad que le confieren el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1858 y  Real orden de 19 de Enero 
de 1901.

21. Abonar A la Compañía Madrileña de alumbrado y  
calefacción por gas la suma de 8S pesetas, con cargo al 
cap. IX , art. 6. ,̂ del presupuesto vigente, que se le adeu­
dan por el arreglo con piedra granítica de las basas de dos 
farolas de la plaza de Oriente,

coMísió.x .S.-'— Policía  í7r¿i(iíi£T.
22. Conceder á D. José del Pino y Cuenca ia amplia­

ción por cuatro años del contrato de arrendamiento de la 
casa titulada «del Contrabandista», situada eii el Parque 
de Madrid, por el mismo canon y condicioues estipuladas 
en el anterior contrato, previa excepción de subasta que se 
solicitará de ia superioridad; y  entendióndoso la concesión 
referida con la prohibición de que en el local de referencia 
se expendan refrescos ó cervezas que no sean oxigenadas.

Votó en contra el Sr. Vázquez Arias,

COMISIÓN 4."— Obras.
A petición de los Sres. González de! Campillo y Catalina 

quedaron sobre la mesa dos informes proponiendo se auto­
rice A la Compañía del tranvía del Norte para la instala­
ción de doble vía en toda la longitud de la calle de la Mon­
tera, y que se informe favorablemente A la superioridad un 
proyecto de tranvía, desde la plaza de Santa Cruz á la glo-
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rieta del puente de SegOTia, mejorado por la Compañía Ma- 
dvilcua de Tracción,

*í;í . Conceder licencia para construir dos edificios desti­
nados íi fábrica do abonos minerales y productos químicos 
é industriales en terrenos del Cerro de la Plata (extra­
rradio).

Votaron en contra los Sres. Catalina y  Ovilo,
24. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, iiúm, 13, dei camino bajo de San Isidro (extrarradio).
Votó en contra el Sr. Ovilo.

25. Conceder licencia para construir otra casa en el so­
lar, núm. 13, de la calle de Ticiano (extrarradio).

Votó en contra el Sr. Ovilo.
2C. Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 

el solar, nüm. 6, de ia calle de Santa Ursula, y  construir 
en el mismo una casilla para guarda.

Votó en contra el Sr. Ovilo.
Conceder licencia para la construcción de otra casa

en el solar, núm. 13, de la calle de Ticiano (extrarradio).
Votó en contra el Sr. Ovilo.

28, Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 21, de la calle de Ventura de la Vega, y  abonar 
al propietario la suma de llílTO  pesetas, importe de 1,01 
metros cuadrados de terreno que se le expropian del refe­
rido solar para ensanclie de la vía pfiblica, al pecio de 1131 
pesetas metro,

29. Aprobar la cesión que Iiace al Ayuntamiento el con­
tratista del derribo y aprovechamiento de materiales de las 
construcciones existentes en los Jardines del Buen líetiro, 
de las pilastras y zócalo de piedra de la verja de cerramien­
to de los mismos, bajo las siguientes condiciones;

Primera, Que por los elementos del ramo de Vías pú­
blicas se proceda al desmontaje dé la  referida verja, su ba­
samento y pilastras.

Segunda. Que la traslación de la piedra se efectúe por 
la contrata de transportes vigente y con cargo á la partida 
consignada en el eap, V I, art. 2.“ , concepto 10 del presu­
puesto en ejercicio.

Tercera. Que dicha verja con sus pilastras y zócalo se 
coloque en los jardines de la Escuela de Veterinaria, previa 
demolición de la tapia actual, debiendo instalarse la puerta 
principal en el centro del medio punto déla glorieta de Em­
bajadores y la verja, á partir del edificio de la Escuela y 
continuando por la ronda de Embajadores hasta donde af- 
cauce su longitud.

Cuarta. Que con la brigada de obreros afecta á la Junta 
Consultiva, se lleve á cabo con la mayor urgencia el derri­
bo de la tapia que hoy cierra el jardín de la Escuela de 
Veterinaria, en la forma acordada por Real orden de cesión 
de 16 de Noviembre de 1904,

Quinta. Que el gasto de transporte de escombros proce­
dentes del derribo de dicha tapia, cuyo servicio se verifi­
cará por la contrata vigente, sea cargo también al crédito 
consignado en el cap. VI, art. 2,“ , concepto 10 del presu­
puesto vigente.

Sexta. Que las obras de instalación de la verja se lleven 
á cabo por los obreros de Vías públicas, poniéndose de 
acuerdo el Sr. Ingeniero de este servicio con el Sr. Arqui­
tecto de la primera sección, y debiendo sujetarse en ia 
alineación á la aprobada por el Exemo. Ayuntamiento 
en 28 de Noviembre do 1902.

Séptima, Que el contratista del derribo de las construc­
ciones de los Jardines del Buen Retiro, quede relevado del 
pago del arbitrio de valla por no considerarse necesaria su 
colocación.

O ctava, Conceder nii mes de prórroga al contratista 
para ia terminación del derribo.

Votaron en contra ios Sres. Ovilo, Paz y Pró.

00.11 [8 (ó a -Beneficencia.
.30. Conceder á D. José Codina Castelvi, Médico segun­

do, excedente, del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, el reingreso en el mismo, debiendo ocupar la 
primera vacante que ocurra de su categoría; y que pase á 
estudio de la Comisión de Hacienda la petición que formula 
este interesado respecto á que se le abone su liabcr en con­
cepto de gratificación. '

31. Solicitar del Exemo, Sr. Gobernador civil, la nece­
saria excepción de subasta, para adquirir por administra­

ción la menestra y utensilio con destino á los Asilos segun­
do y  tercero de San Bernardino, en vista de haber sido de­
claradas desiertas las dos subastas intentadas para contra­
tar este suministro, y  en consonancia con lo dispuesto en 
el caso 5.®, del art. 40 del Real decreto de 26 de Abril 
de lÜOO.

32. Conceder el reingreso en el Cuerpo al Méfiieo terce­
ro, excedente, de la Beiieñeeneia munieipal. D, Félix More­
no Entrena, debiendo ocupar la primera vacante que ocu­
rra en su categoría,

33 Conceder al Médico supernumerario de la Beneficen­
cia municipal, D. Ramón Ramos Herrera, dos años de pró­
rroga en la excedencia que viene disfrutando, con sujeción 
á los preceptos reglamentarios,

34. Conceder al Médico teicero de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Mariano Gómez Villa, quince días de próri'Oga 
para tomar posesión de su destino, en vista de las causas 
de enfermedad que alega, entendiéndose dicha prórroga 
desde el siguiente día al de este acuerdo,

35. Ascender á Tocólogo segundo de la Beneficencia 
munieipal, en vacante por jubilación del de igual clase 
Don Pedro Navarro Páramo, con el haber anual de pese­
tas 1.500, á D. Nicolás Martín Ciraias, que ocupa el nú­
mero l de los supernumerarios,

36. Anunciar nuevo concurso por término de diez dias, 
para la admisión de proposiciones de locales enclavados en 
la demarcación del distrito de Buena vista, con destino á ía 
instalación de la Casa de Socorro, en el precio tipo de pe­
setas 4.500, por cada uno de los cinco años que tendrá de 
duración el couti'ato; debiendo acompañarse á las proposi­
ciones, planos y Memorias de la planta ó plantas ofrecidas, 
y entendiéndose, que el Ayuntamiento se reserva el dere­
cho de admitir la proposición que considere más ventajosa, 
ó rechazarlas todas sí así conviniera á sus intereses.

37. Anunciar concurso por término de diez días, para 
la adquisición de proposiciones de locales enclavados en el 
distrito del Hospital, con destino á la instalación de la Casa 
de Socorro, sucursal del mismo, por término de cinco años; 
en el precio tipo de 1.5G0 pesetas cada uno, y con las demás 
condiciones que te indican en el caso anterior.

3S. Autorizar á D. José Serrano Salvador, contratista 
del suministro de menestra y utensilio al primer Asilo de 
San Bernardino, para el canje por otras de igual clase de las 
obligaciones muiiieipales por Resultas números 6.308 á 6.310, 
que forman parte de la fianza que á responder de su contra­
to tiene consignada en la Caja general de Depósitos, y que 
lian sido amortizadas, siempre que la operación sea simul­
tánea, y  quedando obligado á presentar el nuevo resguardo 
en la Contaduría de Villa,

COMISION 6.“— Eíísanche.
39. Conceder licencia para sustituir la actual valla de 

madera que cierra el solar, núm. 40, de la calle de Lagas- 
ca, por pared de hormigón armado.

40. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, núm. 19, de la calle de Lagasca.

41. Conceder licencia para aumentar un piso en el pa­
bellón que se está construyendo con destino á talleres, en 
la avenida de la Plaza de Toros.

42. Conceder licencia para construir un edificio des­
tinado á vaquería, en un solar de la manzana 241 del 
Ensanche con fachadas á las calles de Diego de León y de 
Castellò,

43. Devolver á D. Federico Llerena, contratista que ha 
sido del suministro de tubería de hierro fundido y piezas 
accesorias para el servicio de conducción de agua, en la 
calle de Guzmán el Bueno, entre las de Alberto Aguilera y 
Fernández de los Ríos, la fianza de 553 pesetas en metálico, 
que constituyó en la Caja general de Depósitos, á responder 
de su contrato.

Votó en contra el Sr, Estelat.
44. Insistir en la apertura de la calle de Fray Luis de 

León, desde el límite Sur de la propiedad de la Compañía 
de abasto de hielo y nieve, hasta la calle de Palos de ílo- 
guor, aceptando en su viitud la cesión gratuita de la mitad 
de las superficies expropiadas que con el expresado objeto 
hace D, Pablo Carlier al Municipio, cuya otra mitad será 
satisfecha al precio ya acordado de 18 pesetas cada metro 
cuadrado, en Cédulas del Ensanche, por su valor nominal,
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cuantío poL' tui-no corresponda con arreglo á las disposicio­
nes vigentes sobre la materia.

Votaron en contra los Sres. Paz y Bstelat,
A petición de los Sre.s. Prú y Catalina, C|ueilo sobro la 

mesa un inlorme proponiendo se lleve à efecto el acuerdo 
municipal que dispuso la instalación de pavimento de as­
falto en la calle de Lista, entre las de Lagasca y VelAzquez.

45. Dar gracias al Exorno. Sr. Alcalde por haber remiti­
do al Archivo la medalla conmemorativa de la «Sorbonne», 
entregada A dicha Autoridad por el claustro de Profesores 
de aquella Universidad en la visita que hizo en unión de los 
Sres. Concejales que ostentaban la reprosentación de esta 
Villa, A aquel Centro docente.

V se levantó la sesión A la una de la tarde.

(Ird̂i de] dfíi [litni lii míóii del ÍS Id Judío k 19
ASUNTO.S A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos f endientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Real orden del Ministerio de InsErncción pública ac­
cediendo A lo  solicitado por el Ayuntamiento de Madrid, 
sobre apertura a! público de los Jardines de la Veterina­
ria, y autorizando al Ayuntamiento para el denlbo de las 
actuales tapias y colocación do la verja.

¿í. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la üobeniacion por la que se de­
clara improcedente una instancia de la Alcaldía en súplica 
do que se acuerde la itiejceución de la seiiteiieia recaída 
en pleito sobre valoración de terreno en las calles de A l­
calA y Lagasca.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del .Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara, en expediente de liquidación y pítgo de un terreno 
expro])iado con destino al paseo de Ronda y glorieta de la 
Alegría, que procede la intervención del Gobierno civil 
tn todas las cuestiones de justiprecio, cesión de terrenos, 
intereses ú otras que sean motivo de acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento.

5 Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia de la Sala tercera del Tribunal Suprono, por la que 
se decíala caducado el recurso interpuesto por D. Luis 
Pliego Valdés, contra Real orden por la que se denegó el 
pago de intereses de una expropiación de terrenos en las 
calles de Abascal y Alonso Cano.

r>. Comunicación del Gobierno civil, valorando en pese­
tas de conformidad con el Arquitecto municipal,
la casa, núni. 21, de la calle de Migue) Servet, y IB, de la 
ronda de Valencia,

7. Comunicación del Gobierno civil, declarando nulo el 
decreto de la Alcaldía que negó indemnización de perjui­
cios al propietario del solar, número 52, de la calle de Ja- 
cometrezo, por liaberle sido negada licencia para edificar, 
y disponiendo se someta e) expediente A resolución del 
Ayuntamiento.

B. Comunieación de la Jefatura de Obras púldieas, tras­
ladando Real orden aiirohatoria de una modificación cid 
trazado del tranvía de Madrid A Colmenar Viejo.

tt. Moción de la .-Mcaldía Presidencia, dando cuenta de 
la adquisición de material para el servicio de extinción de 
incendios, en uso del voto de confianza ([ue se le oto‘‘gó en 
sesión de 9 de Septiembre último.

10. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las 
bases para la celebración de un concierto con las Sacra­
mentales para solucionar las cuestiones pendientes con las 
mismas.

11. JIoción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
concesión de un cródito de JO,000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos, como ampliación del consignado 
en presupuesto para manutención y cuantos gastos se ori­
ginen en los depósitos de mendigos.

12. Dalanees de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta flii de 
Mayo próximo pasado, por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche de 1901 en ampliación, y  de 1905 
en ejercicio.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expediaitus dictaminados por las Comisiones.

S o l i r c  I ei m e s a ,

comisión 1.'̂ — Gobierno interior.
IJ. Proponiendo líi aprobac'óndel proyecto de escalafón 

de exeedentes.
cOMtSiÓN A.’ — Obras.

14. Proponiendo se autorice A la Compañía del tranvía 
del Norte para la instalación de doble vía en toda la lon­
gitud de la calle de la Montera.

15. Proponiendo se informe favoraldemente A la supe­
rioridad nn proyecto de tranvía, desde la plaza de Santa 
Cruz A la glorieta del Puente de Segovia, mejorado por la 
Compañía Madrileña de tracción,

COMISIÓN 6."-— Ensanche.
16. Proponiendo se Heve A debido efecto el acuerdo mu­

nicipal de 9 de Diciembre de 1904, que dispuso la instala­
ción de pavimento de asfalto en la calle de Lista, entre las 
de Lagasca y VelAzquez.

I>C u n e v o  ^ c s p a c l io .

COMISIÓN I.“— (joóierno.ÍTiíeí'i'or.
17. Proponiendo de eonformidad con los Letrados Con­

sistoriales, recurso de apelación ante la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, contra la sentencia dei Tribunal Con­
tencioso Administrai'ivo, que declaró el derecho de D, Agus­
tín Lima, á ser incluido en el escalafón de empleados de! 
primer grupo.

18. Proponiendo el nombramiento de un mozo de la ca­
balleriza de S. E.

COMISIÓN 2.'  ̂— H a c ien d a .
19. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­

bución de fondos para el próximo mes de Julio.
20. Proponiendo la transferencia de crédito para el ser­

vicio de limpieza de pozos negros.
21. Proponiendo !a ratifleación del acnerdo municipal 

sobre jubilación de un Jefe de Negociado de primera dase, 
y la clasificación,pasiva de éste,

COMISION S.”—Poiteíd Urbana.
22. Proponiendo se conceda renovación de licencia para 

vaquería, establecida en la calle de Lagasca^ núin. 45 (En­
sanche).

COMISIÓN 4,^— Obras.
2J. Proponiendo la concesión de lieeiida para ejecutar 

obras de reforma y  ampliación en la casa, núm. 24, de la 
calle de Alberto Aguilera, barrio de Madrid Moderno.

24. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma é instalar un aseen so i en la casa, núme­
ros 16 y 18, da la calle del Arenal.

25. Proponiendo ¡a concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 24, de la calle 
del Tutor '

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 24, de la calle 
dd  Iluinilladero, y la aprobación de la tira de cnerdas con 
la expropiación que de la misma resulta,

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa de Hueva planta en el solar, números 5 y 7, de la 
calle de San Dámaso, hoy eontiiiuadón de ia de Embaja­
dores, y la aprobación de la tira de cuerdas con la expro­
piación que de la misma resulta.

28. Proponiendo.el consentimiento déla Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que ^e lija en C.671‘ l0 
pesetas la cantidad que debe abonarse por la expropiación 
de la casa, núm. 20, de la calle de Mira el Río Baja.

co.MiátÓN 5."— Beneficencia.
29. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 

civil, la excepción de subasta para adquirir por adminis­
tración el suministro de tocino A las Casas de Socorro.

30. Proponiendo se libre al Sr, Director de los Asi­
los 1.750 pesetas, para premios y gastos de exámenes en 
los referidos Asilos,
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COMiüiÓM 6."— Ensanche.
31. Proponiendo la d.stribueión de fondos para gastos 

de) Eiisanctie, para el próximo mes de Julio.
3:J. Proponiendo la concesión de licencia partí construir 

nn liotel en un solar con fachada A las calles de AicalA 
Montesa y Particular de las Naciones, ’

33. Proponiendo la concesión de licencia para consti uir
un hotel, muro de cerramiento y cobertizo interior, en un 
solar situado en la manzana 21 del barrio de Argíielles, en­
tre las callea de Rosales y Ferraz. '

34. Pi oponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave de planta baja y principa), en el solni' mini 3*̂  
provisional, de la calle del General Porlier.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio con destino A vaquería, en un solar seil a lado con 
c) niiiii, () provisional, de la calle de Altainirano.

36. Proponiendo la aprobación de pliegos de comíicio­
nes y de un presupuesto, iinpoi'iame 13.0Ü2‘82 pesetas, para 
consti uir, por subasta, un trozo de alcantaiállado gencjiil 
en la calle de Alean!, entre la de M on tesa y Sagasti. ’

37. Proponiendo se autorice el abono al contiatisla de 
la cantidad de 5.314‘53 pesetas, importe de las obras impre­
vistas, cu  ̂a ejecnción tíeite autorizada el Exemo Ayunta­
miento, en el alcantarillado, ya tenniuado, de las cades de 
ÜuzinAu el Bueno y íleléndez Valdés.

.38. l^jopoiiieiido la devolución de fianza al contralista 
de tres (rozos de alcantarillado, construidos en varios tra­
yectos de las calles rio Ayala, Alcántara y Montcsa.

3'J, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 7.123‘.53 pesetas, para la instalación de aceras de 
losa granítica, frente A varias fincas de la calle de Albur- 
quer^ne,

40. Proponiendo se acepte la dimisión presentada por 
un Auxiliar administrativo del Ensanche, e! ascenso para 
la provisión de esta vacante, y el nombramiento paim la 
resulta.

41. Proponiendo se conceda un socorro prcuiiiario A la 
viuda de un operario del ramo de Vías públicas del En­
sanche.

42. Proponiendo, en cumplimiento del art. 21 de la v i­
gente ley de Ensanche, y de conformidad con el dictamen 
del Sr. Letrado Asesor, se insista en la apertura legal de las 
calles de Zurbarán y  ^ionte Esquí tiza, en los trayectos que 
aun restan por urbanizar, y se remita e! expediente eoii los 
justiprecios del Perito municipal y los presentados por ios 
interesados, al Exemo. Sr, Gobernador civil, A efectos de 
lo prevenido en el art, 22 de la vigente ley de Ensanche.

coJHsióx 9.«~Esitectáculos.
43. Pi oponiendo la aprobación de un presupuestó de 

ij.oOO pesetas, para cerramiento de la zona destinada A 
Jardines de noche del Pai'que, con cargo ai capítulo de Im­
previstos.

Madrid 26 de Junio de 190.5.-E l Secretario, F  /inuno 
y Carriedo.

e x t u f í . e x o
de ios íicMerrios ntío^íítíios por el Ejjcmo. Ayuntamiento 
y la Junta J/i(íííc i;jcíí en el mee de AJtiyo último, aprobado 

en sesión de 9 del « c ííííií.

SESIÓN ORDtNAltl.V UEI, DÍA 5 
l'uó aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enteiudo con satisfacción del mensaje 

leDnudo por el Ayuiití'íniiento de Príigaj como ndliesíón al 
acto de conmemorar el III Centenario de la publicación del 
vUiJote, y enviar ¡i dicha Corporación un expresivo voto de 

gracias.
Consignar en acta el agradecimiento de la Corporación, 

por el oficio dirigido por el Ayuntaniiento de Logroño 
expresando su sentimiento con motivo de las desn-racias 
ocasionadas en el himdiiiiieiito del tercer depósito deTCanal 
de Isabel II.

Aprobar por unaiiimidad todas las medidas adopta­
das por la Alcaldía Presidencia, con motivo dé la  última 
huelga de panaderos, y autorizar, con cargo al capitulo de 
Imprevistos, los gastos ocasionados.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno c i­

vil, tiasladando Rea! orden por la que se admite la excusa 
presentada por D. Ricardo Fernández Pérez de Soto, para 
eontinuar desempeñando el cargo de cuarto Teniente de 
Alcalde, para e] que fué nombrado por Real orden de 4 de 
Enero último.

(¿uedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, trasladando Real orden por la que se nombra Tenientes 
de Alcalde de esta Corte A los señores siguientes:

n Pedro Díaz Agero, que en la actualidad
es 0 .“

5. A I). Adolfo SuArez de Figueroa, que lo es 6.“
6. " A D. Venancio Vázquez, que lo es 7.*"

A Ü. Federico Carlos Bas y Vassallo, que lo es 8."I t i  TI ■ ------  J  » i ,LtJoriiiUj GjUtI JLÍ Uífi '
8. A D. r el i pe González del Campii lo, íjue lo es 9.”
9. “ A D. Pedro Diez y Gonzólez, que lo es 10.": y 

lOV A D. Cai'Ics Prast y Rodríguez de Llano.
Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 1." del actual, y dejarla A 
disposición de los Síes. Concejales.

Quedar enterado de la sentencia de la Sala do lo Conten­
cioso Administrativo del Tidbunal Supremo, por la que se 
decani incompetente para conocer de la demanda inter- 
piKSla por el Exemo. Ay un tañí lento contra la Rea! orden 
del Ministerio de la Gobernación que declaró ilegal el arbi­
trio impuesto en el presupuesto de 1902 sobro enterramien­
tos y ti'aslados de sepulturas en cementerios de proniedad 
particular.

(¿uedar entetado de otra sentencia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo porla 
que se declara incompetente para conocer de la demanda 
interpuesta contra Real orden del Alinísterio de la Goberna­
ción que declaró la validez del arbitrio sobre toldos y  corti­
nas, establecido en el presupuesto municipal de 1903

Quedar enterado y pasará la Comisión correspondien­
te otra sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribu­
nal Siipretuo, por la que se absuelve A la Administración 
general del Estado de la demanda deducida por el Avuiita- 
miento contra la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción que fijó en 20.692‘3G pesetas el valor de la expropia­
ción de dos parcelas de teri'eno procedentes del solar, nú­
mero 17, de ¡a plaza de la Cebada, con vuelta A la calle de 
loledo, num. 64; y se declara firme y subsistente dicha 
Real orden.
- de una comunicación del Gobierno

civil de la provincia, por la que se desestima el recurso iii- 
terpuesto por la Real Arcliicofradia de San Lorenzo, contra 
el arbitrio establecido en el presupuesto de 1905 por licen- 
cías para obras en los cementerios de propiedad particular.

 ̂ Quedar enterado con satisfacción del resumen estadís­
tico de los trabajos realizados por las oñeiiias y tRpen- 
deiicias municipales en el año 1904, presentado poi' la Se­
cretaria, y que se proceda A su impresión para repartir 
eiitie los Sres, Concejales y las distintas dependencias

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales 
os balances de comprobación y estados demostrativos de 
as operaciones de contabilidad verificadas por cuenta de 
los piesupuestos del Ensanche de 1904, en ampliación, v  
ele iJOo, Iiíista fin de Marzo pi'óxíino pasado*

Adjudicar en definitiva, la subasta verificada para con­
tratar el suministro de varios productos desinfectantes con 
destnio al Laboratorio municipal, hasta 31 de Diciembre 
de lv09.

Aprob.'ii e! extracto de los acuerdos adoptados por e! 
V r i “ ?; y la Junta Municipal en el mes de
Abril ultimo, y remitirle al Exemo, Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín Oficial.

Quedar enterado de haber traslad.ado su residencia fue­
ra de Madrid cuatro vecinos.

Anunciar nuevas subastas, por no haber tenido efecto 
las anteriormente anunciadas para enajenar los solares nro- 
piedad de la Villa, niim. 19, de la calle de! Espíritu Santo- 
mmiero 4t, de la calle del Marqués de Sama Ana con 
vuelta A la del Tesoro, y  núm. 11 de la misma calle- 
bajo los mismos pliegos de condiciones, con la sola mo-

cuadrado
a i4.., IU.J ou y 7U pesetas, que dan una tasación total A los 
referidos solares de 38..374‘05, 10.8S2‘ U  y 18.886 pesetas, 
lespectivaiiiente, piuliendo los rematantes efectuar el im­
porte de la adjudicación en metálico ó en obligaciones de
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]a Deuda amortizadle por expropiaciones en ei Interior, 
por todo su valor nominal,

Devolver A la Sociedad Central de electricidadde la Cas­
tellana y  canal de Jarama y de la fábrica de electricidad de 
Buen a vista, la suma de I.ií09‘ li2 pesetas que ha satisfecho 
de más en el segundo semestre de 1904, por el arbitrio de 
ocupación de la vía pública con cables, postes y cajas de 
distribución, cuya suma será cargo á los respectivos ingre­
sos del vigente presupuesto; y ordenar á la Administración 
de Propiedades que para evitar reclamaciones como la pre­
sente, se anoten y se tengan en cuenta al expedir los reci­
bos de cobro, las altas y  bajas que se hayan producido en 
el semestre anterior.

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juzgado 
de primei'a instancia del distrito de la Latina, por robo de 
zinc y otros efectos del Matadero de vacas, sin que por esto 
renuncie la Corporación á la indemnización que pueda co­
rresponderle-, y oHeiar en este sentido á la expresada Au­
toridad.

Conceder licencia para establecer una fábrica de lava­
do mecánico de ropas y  para instalar una caldera y má­
quina de vapor, en un edificio construido al efecto eu la 
calle de Espronceda.

Autorizar los gastos de 1.476‘ 22 y  480 pesetas, eu la ad­
quisición, de las vigentes contratas, de piensos para el 
ganado de arrastre del material del servicio de desinfec­
ción, y seis toneladas de carbón de piedra con destino á las 
calderas de las estufas del mismo servicio, respectivamente-, 
cuyas sumas serán cargo al cap, l í l . ,  art, S.**, concepto 2,® 
del presupuesto vigente.

Admitir la dimisión del cargo, formulada por el bombero 
de 2,'̂  dase, uüm. 143, entendiéndose la baja desde la fecha 
de 17 de Abril último, en que el interesado comunicó dicha 
dimisión.

Conceder licencia para construir un pabellón en el jar­
dín del hotel, núin. 7, del paseo de la Reina Cristina, con 
vt elta á la calle de Julián Gayarte.

Conceder licencia para construir una casa de planta baja 
ei el solar, núin. 141, de la calle de Bravo Murillo.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, nú- 
nu ro 22, de la calle de Topete, con vuelta á la de las Ca­
í-i linas (extrarradio).

Conceder licencia para construir otra casa de planta 
baja en un solar, situado en Amaniel, barrio de los Cuatro 
Caminos {extrarradio).

Conceder licencia para construir otra casa en un solar 
de la calle de Lozano (extrarradio).

Conceder licencia para construir otra casa de planta 
baja en nn solar de la calle particular de Manuel Pradillo 
(extrarradio).

Conceder üeeneia para construir otra casa en un terre­
no situado al final de la calle de Pignatelli (extrarradio).

Conceder licencia para continuar un edificio destinado á 
almacén do decorado de teatros, eu un solar situado en la 
prolongación de la calle de San Enrique (extrarradio).

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el derribo de la casa, 
número 8, de la callo d é la  Flor Baja, expropiada por el 
Ayuntamiento, en el precio tipo de 3,000 pesetas, que el 
reniatante ingresará en los fondos municipales, como valor 
de los materiales aproveclmbles de dicho derribo, que que­
darán de sil propiedad y libre disposición.

Aprobar un presupuesto de 23.87.T33 pesetas, formu­
lado por el Si-, Ingeniero Director de Vías públicas, para 
las obras de recargo del afirmado de la calle de 0 ‘Donnell, 
con cargo dicha suma al cap. VI, art. 2,“, concepto 3.® del 
presupuesto vigente; debiendo ser suministrados los mate­
riales y transportes necesarios por las respectivas contra­
tas, y ejecutarse la mano de obra con los elemetitos dispo­
nibles del ramo.

Aprobar otro presupuesto formulado por ol mismo ñiii- 
cionario, importante 7,7.32'04 pesetas, y con cargo igual 
que el anterior, para llevar á cabo el recargo del afirmado 
de la calle de Granada, suministrándose por las respectivas 
contratas los materiales y transportes, y  ejecutándose la 
mano de obra con los elementos del ramo de Vias públicas.

Conceder licencia á la Compailía general Madrileña de 
Electricidad, para canalizar y tender cables eléctricos des­
de la caja de distribución existente en la calle de Tole­

do, esquina ú la del Ilurailladero, hasta frente al edificio 
de la Fábrica del gas, recorriendo la calle de la Argauzue ■ 
la en toda su extensión.

Separar á un Tocólogo primero de la Beneficencia muni­
cipal, por abandono del servíoio.

Autorizar la adquisición de combustible y otros útiles, 
con destino al lavado de ropas y  aseo de los acogidos en los 
Asilos de San Bernardino, por valor de pesetas 1.102, que 
sei-án cargo al cap. V, art. 2.®, concepto 6.® del vigente pre­
supuesto.

Autorizar la adquisición, de la vigente contrata, de 7.000 
kilos de carbón de cok y 7,000 de encina, con destino á la 
calefacción de las dependencias del primer Asilo de San 
Bernardino; cuyo importe de 1,617 pesetas, será cargo al ca­
pítulo V, art, 2.®, concepto 3.® del vigente presupuesto.

Autorizar la adquisición, con destino á los Asilos de 
la noche, de 325 mantas; cuyo importe de 1,950 pesetas, 
será cargo al cap. V, art. 4,“ , concepto 1.® del vigente pre­
supuesto.

Autorizar la adquisición de varios materiales, con des­
tino á obras de reparación en los Asilos de San Bernardino; 
cuyo importe de 1.158 pesetas, será cargo al capítulo V , 
artículo 2.®, concepto único del presupuesto vigente.

Autorizar la adquisición de tubos de cristal y estuches 
metálicos para el servicio de vaeuuacióii del Laboratorio 
municipal, por valor de 1.89'2‘29 pesetas; que serán cargo 
ai cap. V, art. 3.®, concepto 3.® del vigente presupuesto.

Jubilar, por imposibilidad física, con el haber que por 
ciasifieación le corresponda, á uii Tocólogo segundo del 
Cuerpo médico de la Beneficencia municipal.

Personaise, como coadyuvante de la Administración, en 
el litigio promovido por D. Dio Amando Valdivieso, contra 
Real orden dictada por el Ministerio de la Gobernación, pol­
la que se declara firme, sancionado y ejecutado el acuerdo 
municipal de 5 de Septiembre de 1881, destituyendo al re­
ferido señor del cargo de Médico de la Beneficencia munici­
pal; y  autorizar al Procurador Consistorial para que deduz­
ca ante el Tribunal provincial de lo Contencioso, las soli­
citudes conducentes, para que se tenga por terminado y 
concluido eu el estado en que se encuentre el litigio pro­
movido ante el Tribunal provincial de lo Contencioso Ad­
ministrativo, contra el acuerdo tomado por la Diputación 
provincial en 7 de Julio de 1903, y  para que, en caso nece­
sario, se separe y  aparte de dicho litigio.

Conceder licencia para construir un hotel en el solar, 
número 51, de la calle de Ferraz, esquina á la de Eeija.

Conceder prórroga de dos años, para la construcción de 
un panteón en el cementerio municipal de Nuestra Señora 
de ¡a Almudena.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA i2

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar eu acta la satisfacción del Ayun­

tamiento ante el acto de la Municipalidad de París, invi­
tándole para concurrir á las fiestas que han de tener lu­
gar durante la permanencia de S. M. el Key en dicha po­
blación, y  aceptar gustoso dicha invitación, otorgando á 
la Alcaldía Presidencia un voto de confianza p.ara que re­
suelva lo que juzgue más oportuno, á fin de que se realice 
el viaje de representación á París en la forma que mejor 
convenga al decoro y dignidad del Concejo y  á los intere­
ses municipales.

Nombrar para ocupar los cargos vacantes do Vocales 
délas Comisiones segunda y  tercera, de Keformas Socia­
les y  del Patronato de Agu irre, que desempeñaba el 
Sr. F. Pérez de Soto, á los Sres, D. Felipe Ovilo, D. Leo­
poldo Cortinas, D. Venancio Vázquez y D. Luis Ortega 
Morejon, respectivamente.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despaclio de las Comisiones en 8 del a ctu ary  dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Aprobar uii presupuesto de 11.788'25 pesetas, para aten­
ciones del servicio de limpiezas durante los meses de 
Abril y Mayo, de conformidad con lo propuesto por la A l­
caldía Presidencia, en uso de la autorización conferida por 
el Ayuntamiento y la excepción de subasta concedida pol­
la superioridad, cuya suma será cargo á la partida cousig- 
nada en el cap. III, art. 3.®, «servicios» del vigente presu­
puesto.
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Adjudicar en definitiva Ja suljasta celebrada para con­
tratar el aprovecha miento de las basuras procedentes del 
barrido y rcco^dda en las vías públicas, durante dos 
años. ■

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar hasta 31 de Diciembre de 1906, el suministro de le­
ñas y carbones para la calefacción de las dependencias mu­
nicipales.

Nombrar un Escribiente de la Sección de Contabilidad 
en vacante por fallecimiento. '

Ascender en turno libre á Auxiliar de Secretaria, en 
vacante por fallecimiento, A un Escribiente, y proveer la 
resulta.

Conceder la permuta solicitada de sus respectivos des­
tinos, por un Escribiente de la Secretaria, y  otro del se­
gundo Asilo de San Bernardino.

Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los Letrados Consistoriales, en los autos seguidos en el 
Juzgado de AlcalA de Henares, A instancia de D, Alejandro 
de Madrid Dávila, sobre justificación de dominio de varias 
tierras situadas en Vicálvaro, Coslada, CanUlejas y Bara­
jas, dAndose poder al efecto A tres Procuradores de AlcalA 
de Henares, para que, bajo Ja dirección del Letrado Con­
sistorial que designe la Alcaldía Presidencia, se personen 
en dichos autos y  pidan lo que de derecho corresponda A 
Madrid.

Conceder A la viuda de un Médico que fué de la Bene­
ficencia municipal, una pensión de gracia de 716‘66 pese­
tas anuales, tercera parte del sueldo de 2.150 pesetas, mAxi­
mo disfrutado por el causante.

Abonar, en concepto de gratificación, los haberes co­
rrespondientes A tres Médicos de la Beneficencia municipal.

Reconocer y abonar con cargo al cap. IX , art. 6.", con­
cepto último del vigente presupuesto, la suma de 85‘97 pe­
setas, que quedaron adetidAiidosele en el año 1904, a! con­
tratista del servicio de conducción de cadAveres de pobres 
al cementerio de Nuestra Señora de la Almádena, por ha­
berse agotado el crédito presupuestado.

Reconocer y  abonar A la Compañia general Madri­
leña de Electricidad, la suma de 429‘26 pesetas, que se le 
adeudan por suministro de fluido A distintas dependencias 
municipales desde Abril A Diciembre de 1902. cuya canti­
dad serA cargo ai cap. JX, art. 6,“ , concepto último del vi­
gente presupuesto.

Incluir como crédito reconocido en el presupuesto de 
190o, la cousignaeión de 18.504‘SO pesetas, para satisfa­
cer al contratista del material granítico, el importe del resto 
del suministro de material con destino A la obra de empe­
drado de las calles de Ventura Rodi'iguez y Princesa, pre­
via justificación con las certificaciones facultativas, y esta­
blecer eu el propio concepto y en iguales condiciones la 
consignación de 5.651‘75 pesetas, en dicho presupuesto, 
para pago al contratista de transportes, del resto del ser­
vicio con relación A la expresada obra, previa idéntica jus­
tificación con las correspondientes certificaciones faculta­
tivas.

Reconocer éjnelu ir eu el próximo presupuesto de 1906, 
la suma de 4.770‘04 pesetas, para satisfacer A los contra­
tistas de piedra partida y de transportes, el importe del su­
ministro de material y  servicios con destino A las obras de 
urbanización de la calle de Jaén, previa justificación en la 
forma indicada en el caso anterior.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1906, 
la suma de 7.196‘29 pesetas, para s.atisfacer A los mis­
mos contratistas el importe de la correspondiente al sumi­
nistro de material y servicios con destino A la obra de ur­
banización de vmrios trozos de Ja calle de Hernani, previa 
igual justificación que se indica en los casos anteriores.

Nombrar un bombero telefonista, en vacante por de­
función,

Separar de su cargo A un bombero de segunda clase.
Autorizar al Jefe del Laboratorio químico municipal, 

para adquirir dos aparatos para ratas inoculad,is, varios 
artículos de hierro y  acero y cinco traiisparenteSj (pie im­
portan 572‘48 pesetas; de las re,spectivaa contratas vigen­
tes, los piensos necesarios para el ganado de arrastre del 
material del servido de desinfección, y tres toneladas de 
carbón de piedra para las estufas del mismo servicio, que 
ascienden A 1.010 pesetas; y  1,000 litros de zotal para el

^ 2 pesetas litro, impor-
¡“ Poi'te total, que ascien­

de A 3,372-48 pesetas, al cap, IH, art. 9.“, concepto 2 " del 
actual presupuesto. i . vi,.,

Conceder licencia para la  construcción de una casa

L 'S r i e c S / o b " “  “
Conceder licencia para construir otra casa en el solar

Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
n óvOp« <=stA Situada Ja cochera de Ín to-

“ “  el hotel,numei o 34, de la calle de Zurbano.
Conceder licencia para elevar A piso principal una

segunda y  cuarta cru jU  de la 
bíblica, ^  chocolate «La Nacional», situada en las calles de 
Manuel Cortinas y  Covarrubias.

Conceder licencia para levantar dos pisos en la casa 
numero 78, de la calle de Bravo Murillo ’

la ca?a''ntm .’«J^eutar obras de reforma enla casa, num, 17, de la calle de Lagasca.
D evolver la fianza al contratista del suministro de Die­

dra partida para las vías públicas del Ensanche ^
■í 1;, T , ‘leí 4 por 100 extraordinario
a ia finca, num, 1-4, de la calle de Goya, que ha tributado

la ley , y  oñciai A la Administración de H acienda para oue 
se reintegren al interesado las cantidades indebidamente

amillaramiento del próximo 
año o sucesivos, en la forma que sea procedente ^

de 257-60 pesetas el metro cuadrado 
aV uTa V hotel, con fachada A las calles de
T ^  VelAzquez, propiedad de la Sra. Marquesa de Casa 
López, A quien se notificará en forma, A los efectos indica-

D S f S f S t f  ' '*■■■ “i'“
t s p ,  r io “

fiséo D o n i t i ' de Mendoza, la explotación del referido co­
liseo poi término de diez años, cinco forzosos y  cinco de 
piónoga que empezarán A contarse desde la fecha en que 
el concesionario tome posesión de la finca; pudiendo acor-
e o n t í Ayuntam iento si A la terminación del
conti ato el concesionario hubíeim cumplido lo estipulado en 
todas sus partes y  solicitara, con tres"̂  meses d e T u ífe U !

explotación del teatro en las mismas con- 
óP quedando rescindido si el concesionario dejara
fpp esenciales que afec­
ten al fin artístico que en el mismo se persigue.

SESIÓN ORDIN.VaiA DEL DÍA 20

i  ué aprobada el acta de la sesión anterior 
_ be acordó hacer constar en acta y  enviar ai Aviinti-

n a t ? v ? ^ ^ P f  voto de gracias por^I do­
nativo de 2o0 pesetas que ha remitido para los damnifica-
IsTbel H <ieP®ito del Canal de

_ Conceder un mes de licencia para atender al restable­
cimiento de su salud, al Sr. Contador de Villa

de .S n fn  pendientes de
despacho de las Comisiones en 16 del actual, y deiaria A 
disposición de los Sres. Concejales. ^ tieíaiia A

Quedar enterado de sentencia de la Sala de lo Coii- 
tencioso del Tribunal Supremo, por la que se declara in ­
competente para conocer del recurso interpuesto por el 
Ayuntam iento contra R eal orden del Ministerio de la  Go­
bernación, confirmatoria de providencia gub ern ativa  que 
redujo a 2 multas de 50 pesetas cada una, las 85 de iA a l 
cantidad impuestas por la T enencia de Aleáldía del distriS^ 
y * A Í e r S ™ ® ‘^‘̂  Com pañía del tranvía de Estaciones

Pasar A la Coniisión correspondiente una Real orden pol­
la que se desestima el recurso interpuesto por D Julián 
Laguna, en representación de D, Félix Vicente eonti-fi 
acuerdo municipal que denegó al recurrente el derecho A 
peicibir intereses del 4 por 100 por ocupación de terrenos
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en ]a calle de Galileo, y se confirma, en consecuencia, el 
acuerdo recurrido.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
dei Gobierno civil, por la que, so sirve fijar en 10 pesetas el 
valor del metro cuadrado de! terreno ocupado A D. Carlos 
Gil Delgado, para las calles de Ríos liosas y Modesto 
Lafiiente,

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que se desestiman los recursos in­
terpuestos contra acuerdo del Ayuntamiento, que dispuso 
la devolución A la f'Abriea «La Madrilefias de cantidades, 
por exportación de bujías esteAricas y jabones, en compen­
sación de los derechos satisfechos por primeras materias in­
vertidas en ia fabricación de dichos prodiietos.

Conceder licencia para establecer una tAbrica de abo­
nos mineraies y  productos industriales, en terrenos del 
«Cerro de la Platas. -

Conceder licencia para la instalación y funcionamiento 
de un motor eléctrico, en la easa  ̂mini, 48, de la calle de 
Leganitos.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
nùmero 27, de la calle del Pilar

Conceder licencia para la construcción de una casa de 
planta baja, en un sotar del camino de la Dirección (Ama- 
niel), extrarradio. _

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa de la calle de Agustín DurAn, con 
vuelta A la de José Rincón.

Conceder licencia para construir una casa de planta baja 
en un solar de la calle de Teruel, extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el jardín 
de la casa, núm. 28, de la calle de Valencia, con fachada A 
la del Amparo.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 49, de la calle del Ave María, con vuo’ ta A la de la 
Primavera, y  abonar al propietario la suma de 372 pesetas, 
diferencia entre e! importe de la expropiación de metros 
cuadrados 5“27 que se verifica del expresado solar para vm 
pública, por la calle del Ave María, al precio de pesetas 78 
metro, y de una apropiación de 0‘93 metro cuadrado, pol­
la de la Primavera, al precio de 42 pesetas metro.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
números <1 y 8 déla Calle de San Bernardino, con vuelta A 
la de Policiano; denegar la autorización solicitada para au­
mentar un piso A dicha construcción, y  abonar al propieta­
rio la suma de 392 pesetas que resulta A su favor, como di- 
fei'encia del importe de 3‘40 metros cuadrados ele terreno 
que se le expropian de diclio solar para via pública por la 
calle de San Bernardino, al precio de 140 pesetas metro, y 
el de una apropiación por la calle de Ponciano, de 0‘8-J me­
tro cuadrado, al precio de 100 pesetas metro.

Aprobar iin presupuesto de 875 pesetas, con cargo 
al cap. IIÍ, ai't. 2.“ , concepto 4.*̂  del vigente, para Jas obras 
de instalación de veinte faroles de gas, sobre candelabros 
de fundición, en e! tramo final de la calle de López de 
Hoyos.

Aprobar otro presupuesto de 4.04fi‘-29 pesetas, con cargo 
igual que e! anterior, para llevar A cabo la instalación 
de 32 faroles de gas en la calle de Orense y 9 en un trozo 
de la de ilertmni, ambas pertenecientes al extrarradio.

Autorizar al Sr. Ingeniero Director de Vías públicas 
para adquirir de la contrata vigente, 40 toneladas de carbón 
de piedra para el consumo de las máquinas cilindros del 
ramo, cuyo im])0rtc de 3.200 pesetas, serA cargo al crédito 
consignado en el cap. VI, art. 2.“ , concepto 2.“ del presu­
puesto vigente.

Autorizar al mismo funcionario para adquirir las piezas 
necesarias con destino al arreglo de las mAquiims cilin­
dros, números 2 y 3, del ramo de Vías públicas, cuyo 
importe de 945 pesetas, serA cargo igual que el crédito an­
terior.

Encomendar A D. Juan Carrascosa, la construcción de 
aceras do cemento en la calle de Serrano, desde lade Goya 
A la )ilazadela independencia, en la misma forma y por 
los misinos procedimientos que la efectuada ya en la misma 
calle de Serrano, solicitando ai efecto ia oportuna excepción 
de subasta del Exemo. Sr, Gobernador; aplicAiulose para su 
ejecución el mismo pliego que i'igió en ei Eiisanclie, y  en­
tendiéndose «¡ue la concesión de esta obra no implica privi-

legio alguno para lo sucesivo, pues estA limitado el acuerdo 
A la obra que se propone.

Autorizar al Si'. Arquitecto Director de Fontanería A l­
cantarillas para adquirir, de las contratas vigentes, los 
materiales necesarios para las obras que se ejecuten en el 
ramo durante el segundo semestre del aiio actual, siendo 
cargo la suma de 14.593 pesetas A que asciende el suminis­
tro, al cap. VI, art. 4,'’ , concepto 4,'’ del vigente presu­
puesto.

Aprobar las bases para contratar, con sujeción A ellas, 
con )a Sociedad hidráulica Santiiiaiia, ei servicio de eleva­
ción de aguas al depósito de los Cuatro C.aminos.

Conceder liceneia para obras de ampliación en la casa, 
número 20, de la calle del Cardenal Cisneros.

Aprobar un presupuesto de 2.200 pesetas, con cargo 
al cap. III, art. 3.“ , concepto 3.“, zonas 1.", 2.'" y  3,'*, del 
vigente del Ensanche, para adquirir de ia respectiva con­
trata 100 metros de mangaje de cuero, con destino al riego 
del arbolado.

Solicitar del Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
para que este A su vez interese del Gobierno de S. M., la 
inejecución de la sentencia del Tribunal Supremo, couür- 
maforia de Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se fijó en 180 pesetas el valor del metro cuadra­
do de terreno expropiado A los herederos de D. Francisco 
Rivas Aguiire, con destino A las calles de Alcalá y La gasea, 
cuyo terreno fué valorado por el Arquitecto municipal 
en 70 pesetas metro.

Devolver lianza de 1.000 pesetas que consignó en garan- 
fia de sn gestión un Fiel que fué de Consumos del extra­
rradio.

Tomar en consideración, declarar urgente y  aprobar 
una proposición para que, sin perjuicio de las determinacio­
nes que en su dia adopte la superioridad al redactar el re­
glamento general de Cementerios para toda España, se im­
prima y se ponga en vigor desde luego el que fué aprobado 
por V. E. en su sesión pública de 14 de Abril próximo pa­
sado».

SBSIÓX OUDINAUIA DEL DÍA 26

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó aplazar la concesión de un mes de licencia 

solicitada por el Concejal Sr. Cliavarri, por estar ya com­
pleto el iiiiinero de los que pueden ausentarse, conforme 
A lo dispuesto por la ley Municipal, con los señores de­
signados para concurrir A París con motivo del viaje de 
S. M. el Rey.

Aceptar con satisfacción la invitación atenta del Ayun­
tamiento de Bilbao, A concurrir A la exposición Escolar 
que hade celebrarse en aquella Villa eti el mes de Agos­
to próximo; aprobar las medidas adoptadas al efecto por la 
Junta municipal de primera enseñanza, y que los gastos que 
con tal motivo se originen sean cargo A la partida consig­
nada «para mejora de ia enseñanza», en el cap. IV, articu­
lo 2.“ del presupuesto vigente.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de­
despacho de las Comisiones en 22 del actual, y dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima 
el recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra 
providencia gubern.ativa, revocatoria de decreto de aquella 
Autoridad que fijó los derechos de licencia para construir 
una atarjea en la casa, iiiiin. 173, de la calle de Alcalá; y 
se dispone que vuelva el expediente al estado que tenía en 
la fecha del referido decreto y que se dé cuenta del mismo 
al Ayuntamiento para (lue adopte el acuerdo que proceda.

(juedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Eiisanclie de 1901, en ampliación, y  de 1905, hasta fin de 
Abril próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia cinco 
vecinos fuera de Madi'id.

Aprobar las obras de urbanización que se expresan en 
la relación que sigue, y que han de ejecutarse durante 
el año actual en la 1." zona del Ensanche, así como los pre­
supuestos correspondientes, que también se detallan, y que 
serán cargo al cap. IV, art. 2.", del vigente del Ensanclie.
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CALLES, TSOSO Y SERVICIO

Lafaeube, entre la  do Bretón 
de lofl Horrerojs y Hios Kosae —Afir- 
madot encintado y cunotaH. . .. .» ,* «* .•

Fertïàhde^ de la K ok, entre Ui- do Bre­
tón aI o 1q«  Ilcrrorofl y paseo del H ipó­
dromo»—A iirmado^ eueîntado y cu-
netaa......... ..................... .

Kepronceda, entre las de Ziirbano y Mo­
desto Lariicntc.—Afirmado, encinta­
do 3' ctinetas .......................... .

J*laza y eamino do acceso a l înatîtAito 
Biibio»—Ejecución del p royecto .,. . ,  

Juan de Avìstrla. — Mejora y comple­
mento de servicios, ................*., -____

Fortnny, entre las de Fernando el Stili- 
to  3' Zurbarán.—Urbunizaciôn__ _

Am ador de los BioSi con vnelfca k la 
do Fernando ol Santo*—Accra de ce­
mento.. ..........................................

princesa] entre la  de A lberto  A^tailora 
y p laza do la Moncloa,—Acera de ce­
mento, ................ ........ .

Paseo de Luchnna.—Acera de comento, 
Hodriguez San Pedro, entre la de Gnz- 

mán el Bueno y  G alileo .—Adoquín en 
torma de tronco do pirám ide. ............

iiaztam bíde, entre la  de Fem ándoz de 
los Bios y Donoso CortÂ ŝ.—Recargo
d© afirmado.......... ..... ......... .

Paseo de San EernariUno, plaza de la 
Moncloa y ©l antiguo Asilo,—Recargo
del afirmado.................... . .,

Sandevali frente A los números 9 j' 11.— 
Acoras de losa graní t i ca. . , , , 

Covarrubias^ entre la de Sagasia y Ni- 
oasio Gallego.—Urbauizaidón.,

Fernández de los Ilíos^ á ambos lados 
del Asilo de San Bernardino.—Papo
de pedrnsúo.............. ............. .

Gnzmàn ol BuenOi desde el núm, 26 A 
Fernández de los Ríos.—.-Vilo quinad o. 

Onzmán el Duenoj en igual trozo que el 
anterior.—Paso do pcdrusco por el 
lado derecho, ........................

MAITO X4TEBIAL 
j  tTsnipotti.

Peseta a.

Con lOB frlemontoi)
del ram©, » , ........ 17,ay‘ ól

Idem id , .......... - ,, U.7U7‘63

Idem  id .,.,............. 20,106=20

17.07848

2 02542 £4*606‘77

Con los  dem entos
del ram o........... . 11.711*83

Idem  ï d . , ........... . 1.799*80

Tdora i d . . 5*200
ÍWS‘50 30.534=41

Coa los elemontOB
del ramo,. 41.733 89

5.9IO‘m

010 3.29940

89=70 ,^7*œ

Con loa eletnontos
del r amo. . , , 9.830=81

Idem  id.,,. 3.313

Idem  id æ .s^ 's i

ídem i d . ..........

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de Jnnio, por cuenta del presupuesto del 
Interior.

Aprobar el gasto de 2,479‘50 pesetas, eon cargo al ca­
pitulo 111, art, 1.“, concepto de materia 1 del vigente pre­
supuesto, á que ascienden 4,200 chapas numeradas de zinc 
para carros detracción animal, y  150 para los de mano, 
suministradas por el contratista de este servicio, y  que se 
consideran necesarias para el presente aüo.

Conceder licencia para establecer tres vaquerías: una 
en ia casa, núm. 4, de la calle del General Ricardos, extra­
rradio; otra en ia casa granja titulada «Casa Blanca», ex­
trarradio, y otra en la quinta denominada de «María Te­
resa», situada en la calle de Ríos Rosas, eusanche.

Conceder renovación de licencia para otra vaquería es­
tablecida en la casa, núm. 37, del paseo de la Castellana, 
etisanelie.

Conceder Heencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, núm. 31, de la calle de San Gregorio, y 
abonar al propietario la suma de 334‘ U  pesetas, importe de 
una superficie de 2‘5Í) metros cuadrados de terreno que se 
le expropian dei referido solar jiara ensanche de la vía 
pública, A razón de 12Í) pesetas metro.

Aprobar la lioja de aprecio formulada por el señor 
Arquitecto municipal de la sección correspondiente, para 
expropiar una superficie de ó4'0.3 metros cuadrados del so­
lar, nvimeros 3 y  5, de la calle Mayor, con vuelta á la de 
Postas, por cuyo documento se asigna á dicha superficie 
un valor de 6r).42S‘2íí pesetas, con inclusión del 3 por KM 
de afección, ú razón de pesetas metro, y  remitir dicha 
lioja al Exento. Sr. Gobernador civil de la provincia, á loa 
efectos del art, 26 de ia ley de Expropiación forzosa vigente.

Requerir ai propietario dé la  casa, núm. 6, de la calle 
de San Miguel, denunciada por ruinosa y  falta de condicio- 
ties higiénicas, para que proceda al derribo de la misma 
dentro del término que le señale la Alcaldía Presidencia, 
conminándole, con que de no cumplimentarlo, se Ilevari & 
cabo ia demolición por ios operarios de la Villa, reintegrúu- 
dose el Municipio de los gastos que se le originen con el 
producto de ios materiales ó dd  solar en venta, según io

preceptuado en el arr. 692 de las Ordenanzas Municipales.
Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 

con arreglo A los mismos, para contratar las obras de reco­
rrido y reparación necesarias en los tejados y  otras en el 
pabellón de la izquierda del Matadero de vacas, en el 
precio tipo de 3.939 pesetas, que se satisfarán con cargo al 
cap. III, art, 6.“ , concepto 4,", del presupuesto vigente.

Suspender las obras de saneamiento del viaje de aguas 
llamado del «Bajo Abroüigal», hasta que se consigne 
en presupuesto la cantidad necesaria para atender A su 
pago.

Aceptar la renuncia formulada por un Jefe facultativo 
déla  Beneflceucia municipal, pasando á ocupar el mismo 
lugar que tenía en el escalafón de Médicos primeros a] ser 
propuesto para el referido cargo, y ascender A la vacante 
de Jefe facultativo á otro Médico primero.

Nombrar Jefe facultativo de la Beneficencia municipal, 
en vacante por jubilación A un Médico primero, y  aprobar 
ios ascensos por rigurosa antigüedad como consecuencia 
de] anterior nombramiento:

Conceder A un Médico supernumerario excedente de la 
Beneficencia municipal, el reingreso en el Cuerpo, debiendo 
ocupar el número uno en el escalafón de su clase, que es el 
que ocupaba cuando le fué concedida la excedencia.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, la oportu­
na excepción de subasta para adquirir por administración 
el pan necesario para los acogidos en el primer Asilo de 
San Bertiardioo, Depósito de mendigos y Casas de Socorro, 
durante el corriente año, toda vez que han sido declaradas 
desiertas ias dos subastas anunciadas para contratar este 
suministro.

Solicitar del Excrao. Sr. Gobernador civil, la oportuna 
excepción de subasta para adquirir por administración los 
materiales necesarios para la confección de calzado, con 
destino á los acogidos en el primer Asilo de San Bernar­
dino, durante el corriente aüo, por las razones expuestas 
en el acuerdo anterior.

Autorizar el gasto de 763 pesetas, con cargo ai capítu­
lo V, art. 2.“ , concepto 4.'* del vigente presupuesto, para 
adquisición del material necesario en la Academia de Mú­
sica del Asilo de San Bernardino.

Autorizar el gasto de 1.500 pesetas, con cargo al capítu­
lo V, art, 2.“, concepto 2.“ del vigente presupuesto, para 
dar uii extraordinario á los asilados de San Bernardino, 
en los días de Semana Santa, Pascua de Resurrección y  dei 
Santo titular del establecimiento.

Proveer una plaza de Tocólogo primero del Cuerpo de la 
Beneficencia municipal, vacante por separación, y sus re­
sultas.

Adoptar los siguientes acuerdos en el expediente ins­
truido A fin de que la Corporación Municipal, como re­
presentante de los Asilos de San Bernardino, entre en po­
sesión de los derechos que le corresponden por virtud del 
legado hecho A favor de los mismos por D, Nicolás de Lema 
y Aldao, en Jerez de la Frontera, y  como resultado de las 
investigaciones hedías y antecedentes recogidos en dicha 
población, por los Sres, SAnebez Anido y  Campuzano: 

Primero, Ratificar el poder otorgado por los Sres. Síndi­
cos A favor de los Procuradores de Jerez de !a Frontera Den 
Antonio Jaén Fernández, D. Francisco López Flores y Don 
Manuel García Piñero, en concepto de sustitutos los dos úl­
timos, ante e! Notario D. Julián Pastoi' y  Rodríguez, en IS  
de Julio de 1904, con todas las facultades que el mismo 
contiene, y además de aquéjlas las necesarias para solicitar 
nuevo arriendo del cortijo «El Almuhedano», la remoción 
del actual administrador y para reclamar, cobrar y perci­
bir toda clase de cantidades, dar resguardos de las mismas 
y formular, en fin, en los repetidos autos, cuantas solicitu­
des y pretensiones convengan al Exemo. Ayuntamiento, 
pero sin la limitación en aquél establecida, para que sus 
actos y gestiones como tales Procuradores, las realizaran 
bajo la dirección del Letrado D. José Luqué y Beas, cuya 
limitación quedará derogada y suprimida, haciendo exten­
sivo el poder á favor de los Procuradores de Sevilla D. Fe­
lipe Pachán Rojas, D. Antonio de Siles y de Quinte y  Don 
Rafael Espinosa y  Gómez, juntos ó separados, para que> 
cualquiera de olios represente al Ayuntamiento en los T ri­
bunales de !n referida ciudad.

Segundo, Autorizar al Exorno. Sr, Alcalde Ib'esidente
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paM que ctesifíne nuevo AbogaOo que se encargue ile la ] 
dirección y defensa de! Exemo. Ayuntamiento en ios autos 
de testamentaria deD. Nicolósde Lema y Aldao, faeultAii- 
dole lambión para que con cargo al crédito de litigios que 
figura consignado en el cap. IX , art. f),“ del presu])uesto 
municipal ó al que corresponda, satisfaga todos los hono­
rarios, derechos y  gastos de cualquier clase que puedan : 
originarse en la defensa y representación del Municipio.

Tercero. Invitar á la Diputación provincial de la Coru- 
fia ])ara que se muestre parte en los autos, dóndola cuenta 
de estos acuerdos, y haciendo presente la conveniencia de 
que sea dirigida y representada por el mismo Abogado y 
Procuradores, puesto que son exactamente iguales los in­
tereses de ambas Corporaciones; y _

Cuarto. Que se haga constar en acta la especial satis­
facción con que ha visto el Ayuntamiento las gestiones y 
el desempeño por parte de los Sres. Sánchez Anido y el Li­
cenciado Sr. Campuzano, del cometido que la Alcaldía Pre­
sidencia les coníirió pam cumplimentar el acuerdo muiiiei- 
pal de 17 de Febrero último, otorgándoles un expresivo 
voto de gracias.

AjU'obar la distribución de fondos para el próximo mes 
de Junio, por cuenta de) presupuesto vigente del Ensanche.

Conceder licencia para construir un edificio y talleres 
destinados A la construcción de órganos y  pianos en la ave­
nida de la Plaza de Toros.

Conceder licencia para aumentar un piso en el hotel, 
número 24, de la calle de Lista.

Insistir en la apertura délos dos segmentos del lado 
Norte de la plaza de Salatnanca, acordada en 28 de Agosto 
de 19011, que en su totalidad se expropian ú D, Mariano 
Sabas Muniesa y Dona Petra iíeig, á cuyos sefiores no les 
queda superficie alguna edificable.

Fijar el precio de cuatro pesetas por cada pie cuadrado, 
convenido y sancionado ya como tipo único, para las ex ­
propiaciones de dicha plaza, y con arreglo al cual se satis­
farán á los expresados sefiores las superficies que resulten 
en Cédulas del Ensanche por su valor nominal, con suje­
ción á lo que dispone la lieai orden de 23 de Febrero tiel 
corriente afto.

Proceder á la urbanización, puesto que la ocupación 
material inmediata está consentida, tic los dos segmentos 
mencionados de la plaza de Salamanca, y aprobar el pre­
supuesto total de 2.ó.3l5‘04 pesetas, de cuya cantidad, 
2.270^39, que importa la mano de obra, liabi'á de satisfa­
cerse con cargo al cap, 1\", artículo correspondiente del v i­
gente presupuesto del Ensanche en su 2.'̂  zona, y la can­
tidad restante, ó sea 23.038‘05, á que ascienden los mate­
riales y iranspories, se satisfarán con cargo al presupuesto 
próximo de 190(1, en que se consignará dicha suma como 
crédito rcccnocido.

Insistir en la apertura del trayecto de la calle del G e­
neral Üráa, comprendido entre la de Serrano y  la dia­
gonal ]iro!ongación de la de Diego de León, aceptando, 
en su eonsecoeiicin, la cesión gratuita que de la mitad de 
las supejíicies expropiablcs lineen al Municipio los Exce­
lentísimos Sres, Marqués del Llano de San Javier y de 
Santo Domitigo, á quienes se saiisfará el resto abonable al 
jirecio de fió pesetas cada metro cuadrado, en Cédulas del 
Ensanclie, por su valor nominal, cuando por turno cori'es- 
ponda y con arreglo á las vigentes disposiciones; y

Aprobar el jnesupucsto de urbanización del referido 
trayecto importante 7,29 1‘40 pesetas, de las cuales, 1.27;]‘60 
á que asciende la mano de obra, se abonarán con cargo al 
capimo IV, artículo correspondiente del vigente presupues­
to del Ensanche en su segunda zona, y las (í.020‘80 iicsetas 
restantes, de ios nialerialos y  transportes, ¡lor la misma 
zona y presupuesto de) tifio próximo, á cuyo efecto se con­
signará como obligación j cconocida.

Denegar lo solicitado por los fabricantes de cerveza, 
para que se les exima del pago del impuesto por la que se 
consuma en c) extrarradio.

Devolver al arrendattirio dcl impuesto de Consumos, 
de la fianza que tiene consignada en títulos de i.i Deuda 
]ierpetna interior al 4 por 100 y en Obligticioncs uatiiici■ 
pales por líesultas, la cantidad de 1.219.01)0 pesetas, que es 
ía que excede del 20 por ICO del tipo que actualmente 
satisface por su contrato, de conformidail con lo informado 
por la Delegación do liaciciula; debiendo iiic uii'se entre

ios valores que se le devuelvan un título municipal que ha 
sido amortizado.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Prssí- 
dencia, por el que, haciendo uso de la autorización que 
le fué conferida por el Ayuntamiento, se Im servido desig­
nar la Comisión de Sres. Concejales que, bajo su presi­
dencia ha de representar á la Corporación en los feste­
jos que se celebren eii París con motivo del viaje de S. M. 
cl Rey D. Alfonso X III:

.1II n t a  .11II u ic i p a 1.

8KSIÓX DEL DÍA 3
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Eí^celen- 

tísimo Ayuntamiento:
El primero, fecha 14 de Abril próximo pasado, aproba­

torio de los plicgcs de condiciones y  disponiendo el anun­
cio de subasta con arreglo á ellos, para contratar el sumi­
nistro de uniformes de diario y capotes para maceres, por­
teros, ordenanzas y mozos del Exorno. Ayuntamiento, bas­
ta 31 de Diciembre de 190G, con sujeción á los precios tipos 
que constan en el acta de la sesión en que se adoptó el 
acuerdo, calculándose o] importe de este suministro, al efec­
to solo de la constitución de fianza, en fi.OOD pesetas, que 
senin cargo á la partida consignada á este efecto en el v i­
gente presupuesto.

El segundo, de 7 de igual mes, aprobatorio de un cré­
dito de 50.000 pesetas, con cargo al capitulo de imprevis­
tos del presupuesto vigente, para atender á los gastos del 
tercer centenario del Quijote.

El tercero, de igual fecha que el anterior, modificando 
el apéndice correspondiente del actual ¡iresupuesto en el 
sentido de que sólo devenguen la cuota de una peseta las 
licencias para colocar cruces en las sepulturas de tercera 
clase y de caridad.

El cuarto, de la misma fecha que los dos anteriorc'-, 
concediendo á la eAsociación benéfica de auxilios mutuos 
de empleados municipalesj, la rebaja del 50 por ICO en el 
precio de las sepulturas del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, que hayan de ocupar los cadáveres délos 
asociados.

El quinto, fecha 14 de Abril último, modificando dentro 
de la cifra total presupuesta, los tres primeros conceptos 
del art. 3,“ , cap. III «servicios», dcl presupuesto de gastos 
vigente, en ia forma que consta inserta en el acta corres­
pondiente de la sesión en que se adoptó dicho acuerdo.

Madrid 19 de Junio de 1905.—El Secretario, F . Ruano 
y Oayríedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Subsoripción mensual. rejetin.

Sumaba la subscripción en 30 de Abril de 1905... 9.944‘46

. ALTAS

En (res subscripciones....................................... ............
Sama............................  9.963*46

SAJAS
En doce subscripciones...................................................

Importa en 31 de Mayo de 1905............... 9-9̂ '̂-̂ 6

Donativos.
Suoiaban los donativos.......................................  278.033‘69

a l t a s

En uno................................................................ .............
Sama............................. 278.043*69
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C A JA HABER

Peseta t. Pcselut. PetetitM. Pesetai,

Existencia en 30 de Abtil en cuen- Socorros en metálico á 79 mendigos. 215*45
ta corriente del Banco de España. b.óQO Idem ¡d. á 49 id. con el donativo de

(dem id, en C aja ............................. 2.536*93 9.036*98 S. M. el Bey (q. D. g .)................... 245
Pago al asilo de Santa Cristina, por

Suscripción de S. M, el Rey (q. D. g.). 1.250 190 asilados en Abril.................... 4.382-50
Idem de S. A. U. el Príncipe D. Car- Idem al de El Pardo por 45 id ........ 951

los de Bofbón............................... 250 1 lern lie la Divina Pastora por 2 Id.. 100
Idem de S. A, R. la Srma. Sra, luían Idem al del.Buen Consejo por 20 id.. 325

(a Doña Isabel.............................. 2,ó0 Idem a) de Ancianos de Caraban-
Idem de la Gran Peña...................... ebel por 99 Id................................ 2.2'i8'75
Idem del Casino de Madrid.............. 2,50 Ideni ai Hospital del Carmen por 1 id,
Idem del Exemo. Sr. Marqués de Ur- en Mavo ..................................... 31 8.538*70

ílf» pflrt¡p;ii]arf>R..................... * 3.083*3.) Personal ......................................... 9'̂ 8*67
Cobrado'del A yu n tam ien to  por Objetos de escritorio....................... 58*75

Mavn................................... 4.000 ! 0.053*35 Gastos generales............................ 50*40

Existencia en 31 de Mayo en cuenta
corriente del Banco de España___ 6.500

Idem id, en Caja.............................. 3.018*81 9.5:8*81

To tal..................... > 19.095*33 Total..................... » 19.095*33

Madriil I.“ c!e Junio de E! Tenedor de übros, José Paz.—V.“ B,“—El Alcalde, Presidente de la Asociación Matritense
<le Caridad; por delepación, Carlos Prasi.

Patronato del Asilo de Nuestra Señora de la Paloma.
Bases á que ha de sujetarse la celébración de un concurso 
para llevar á cabo la ejecución de varias construcciones 
con destino á Asilo de IN'uestra Sehora de la P«/o»ia en 
los terrenos denominados Dehesa de la T7tiíi, propiedad 

del Excmo. Ayuntamiento de Madrid.
Primera. Tiene por objeto este concurso la construc­

ción de uno de los pabellones de administración, un locu­
torio, seis pabellones de dormitorios y  talleres, una enfer­
mería, el comedor {general, cocina y dependencias de ésta 
y  el convento, marcados con la letra X  en el plano do 
planta greueral del Asilo.

Segunda. El concurrente que sea designado para la 
ejecución de estas obras, quedará obligado ti realizar las 
necesarias restantes hasta terminar las que hoy constituyen 
el proyecto general, y  que se detallan en los planos de 
conjunto, si la Junta lo creyese conveniente, en la forma y 
tiempo que la misma acuerde, á medida que lo permitan 
los recursos de que disponga, sin que pueda exigirse por la 
contrata daños, perjuicios ni aumento de precios por nin­
gún concepto, ni por el tiempo que pueda transcurrir desde 
la terminación de las obras ahora convenidas y el principio 
y conclusión de todas ó parte do las aplazadas.

Tercera. El presupuesto de las obras objeto de esto con­
curso, que son de ejecución inmediata, es e! (jue sigue:

Pesí'ia'i

Pabellón de administración......................... ;í8.íí(!T‘ l>8
[jocutorio ....................................  ............. 15,471‘33
Seis pabellones de talleres y dormitoi ios—
Enfenneria..................................................... 83.573*95
Comedor, cocina y dependencias.................  182,4á2‘8G
Convento........................................................  Iá7,219'44

T otal ...............................  1.280.31(3*57
Aumento del 14 por 100 para el presupuesto

de contrata................   180.084*32

T oT a I................................  1.460.400*89

Cuarta, El plazo para la presentación de ]u'oposiciones
«er;l el de quince días, á contar de la fecha de este anuncio. 
Estas se harón en pliegos cerrados, ó irán dirigidas al Exce- 
ientísiino Sr, Presidente del Patronato, designado por el 
•Oobierno de S. M. para entender en la construcción del 
Asilo de Nuestra fieñora de la Paloma, y con las formali­
dades que determina la cláusula 4,'*, del art. 18 de la ins­

trucción de 25 de Enero último sobre contratación de ser­
vicios.

('Jiiiiita, A cada proposición deberá acompañar e! res­
guardo do haber consignado en la Caja de Depósitos el 
importe del 5 por 100 de! total de la obra objeto de este 
concurso.

Sexta. El Patronato es árbitro absoluto para aceptar la 
proposición que, A su juicio, considere más conveniente íl 
los intere.es que representa, ó desecharlas todas si enten­
diera qae no reúnen las eoiidicimes necesarias.

Séptima, La apertura de pliegos se liará con asistencia 
del Patronato, y éste comunicará la icsolnción á la persona 
agraciada al siguiente día de efectuada aquélla, para que 
en el plazo de ocho días complete la fianza que ha de tener 
para garantía de la obra, y  que será la del 10 por 100 del 
precio total por (¡ue la olna se adjudique, debiendo ser 
constituida en la Caja general de Depósitos á disposición 
del Patronato.

Octava. Será de hecho desechada toda proposición que 
exceda del tipo por que se efectÚFi este concurso. El bene­
ficio que los proponentes hagan en su caso, deberá ser el de 
un tanto por ciento A' sobre la cifra total fijada para el 
concurso.

Novena. Se abonará al contratista la obra que real­
mente ejecute con arreglo á las mediciones que practique 
el -Arquitecto Director, con asistencia del contratista, aplí- 
canrlo á cada unidad de la misma el precio que la corres­
ponda de los que figuran en el cuadro 2  ̂del proyecto, que 
constan en el e.xpedtente, aumentándoles el 14 por 100 legal, 
y rebajando después en el total el beneficio ó tanto por 
ciento que se íiubiere obtenido en el concurso, si le hubiere.

El Arquitecto Director, con la aprobación del Patro­
nato, podrá modificar los planos, si fuei'c conveniente para 
la mejor distribución de los ediiteios, abonando al contra­
tista la obra que realmente ejecute, sin que pueda éste for­
mular i'eclamacióii alguna por estas morlilicaciones.

Décima. El pago se verificará, previas liquidaciones de 
las obras que vayan estando terminadas, previa certifica­
ción expedida por el Arquitecto Director, haciéndose las 
mediciones en la foi'nia y con las deducciones acoslum!>ni- 
das, según la práctica. Antes de realizarlo, el Arquitecto lo 
pondrá en conocimiento de la Junta, la cual podrá interve­
nir esia operaeion, bjcn por uno de sus Vocales ó por la 
persona en quien delegue.

Undécima, El contratista dará principio á las obras 
dcntio de los diez dias siguientes á aquel en que le sea 
notificada la adjudicación dcl concurso, y una vez cumplf-

Miif
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dos los requisitos previos para el otorgamiento de la escri­
tura; debiendo entregarlas terminadas en el plazo de diez y  
ocho meses, á contar desde dicha fecha, incurriendo en la 
multa de 50 pesetas por cada día qtte exceda del plazo 
señalado sin hacer entrega de las obras contratadas, sién­
dole descontada esta inulta de la última liquidación que se 
le baga, 6 de la fianza en su caso.

Bi por causa de fuerza mayor justificada se viese el con­
tratista obligado a suspender los trabajos, se prorrogaría 
el plazo de entrega de las obras por el tiempo que fije el 
Patronato, previo informe de la Dirección facultativa.

Asimismo, en el caso de ampliación de obra será condi­
ción indispensable la de fijar el tiempo de aquéllas por el 
Patronato, á propuesta del Director de las obras, el que se 
lo liará saber al contratista para que preste su conformidad 
al plazo concedido.

Duodécima. La valla que se coloque para el debido 
aislamiento de la obra y guarda de los materiales en depó­
sito que el contratista tenga necesidad de acopiar al pie de 
la misma, será de su cuenta instalarla; pero como los terre­
nos en que se ha de construir no dan hoy acceso directo á 
la via pública, no devengará por ella arbitrio alguno mu­
nicipal.

Décímatercera, Ei Arquitecto Director de las obras ten­
drá derecho á exigir del contratista que cualquiera de sus 
operarios sea despedido de ellas por causas de insubordina­
ción, inmoralidad ú otras que puedan iníiuir en el buen 
orden de los trabajos,

Décimacuana. Una vez ejecutadas las obras, cumplidas 
todas y  cada una de las bases de este pliego y transcurrido 
el plazo de seis meses desde la recepción provisional, en los 
cuales demostrará haber satisfecho todos los gastos de ma­
teriales y jornales que se hayan invertido en ellas, y haber 
abonado á ia Hacienda las contribuciones é impuestos que 
se bailen vigentes, se devolverá al contratista la fianza de 
que habla la base séptima, previa certificación del Arqui­
tecto Director, visada por dos Sres. Vocales de la Junta de 
Patronato; quedando obligado el contratista á corregir, 
durante los seis expresados meses, todos los defectos que 
existiesen en los edificios contratados por descuidos ó vicios 
de construcción.

Si se acordase la ampliación de obra deberá garantizar 
su realización el contratista con la correspondiente fianza 
del 10 por 100 de su importe.

Décimaquinta, Para todos los casos no previstos por las 
cláusulas de este concurso, regirán como supletorias las 
contenidas en los pliegos generales para la contratación de 
obras públicas y las del Real decreto é Instrucción para la 
contratación de los servicios provinciales y municipales 
de 24 de Enero del presente aflo.

HEadrid 19 de Junio de 1905.— Por el Patronato, el Con­
de de álejorada del Campo.

ílodelo de proposición
i(|ue debord « t e n d e r s e  en paiiel  t im bra do del t s l a d o  de la  d a s e  y a l |ire5enlar- 

se J k v n r  e sc r i to  en e l sobre raoposictúiv fiftA optar al coxci abo na \.\

DB T.áRIOB SPlFUTCOS C0?í DCS7Í30 Á ABlLí] OB M7B5TRA SB^ORA Hlí LA PaLOU.A.1

D.....j que v ive ..... , enterado de las bases del concurso
y del pliego de condiciones redactado para la construcción 
lie un pabellón de administración, un locutorio, seis pabe­
llones de dormitorios y tulleres, una enfermería, comedor 
general, cocina y  dependencias de ésta y el convento, todo 
destinado á Asilo de Nuestra Seüom de la Paloma, anun­
ciado en la Gacela de Madrid del dia.....de Junio de 1805,
conforme en un todo con las mismas, se compromete á 
lomar á su cargo y  realizar dichas construcciones, con
estricta sujeción á sus condiciones y con el..... (tanto por
ciento de rebaja en letra), en el precio tipo.

Madrid.....de...... de 1905.
fFirwa del 2}>’Oponente.)

S E C R E T A R I A
El Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto feclia 19 

del corriente, conformándose con lo propuesto por Ja Co­
misión de Hacienda de este Exemo. Ayuntamiento, ha 
acordado abrir concurso público por término de quince 
dias para la admisión de proposiciones de los propietarios

de fincas situadas en las calles de Jesús y  María, Calva­
rio, Cabeza, Lavapiés, Olivar, Olmo, Ave María, San Car­
los y Esgrima, en la parte que pertenece al distrito del 
Ilospitai, de ofrecimiento de locales en arriendo con desti­
no á la instalación del Juzg.ido municipal del expresado 
distrito del Hospital, en cuyas proposiciones fijarán el pre­
cio anual y  duración del contrato, y demás condiciones que 
estimen oportunas, acompafiando el plano de la planta ó 
plantas ofrecidas; entendiéndose que ejecutarán por su 
cuenta las obras y reformas en los locales que sean preci­
sas, según el informe que oportunamente emita el Arqui­
tecto municipal de la Sección, y que los efectos del contra­
to comenzarán en la fecha en que estén hechas y  recibi­
das dichas obras por el Arquitecto, siendo también de su 
cuenta las reparaciones que exijan durante el plazo def 
arriendo, sin que á la terminación del mismo tenga que 
realizar ni abonar nada el Exemo, Ayuntamiento por con­
secuencia de todas estas obras, y entendiéndose además, 
que en cualquier tiempo del contrato el Exemo. Ayunta­
miento podrá darlo por rescindido, cuando disponga de lo­
cal propio dentro del distrito para establecer el servicio.

Estas proposiciones serán examinadas por la Comisión 
de Hacienda y  que, previo informe del Sr, Arquitecto mu­
nicipal, propondrá al Exemo. Ayuntamiento la que á SU- 
juicio reúna mejores condiciones, que el Municipio podrá 
aceptar ó desechar, sin que los firmantes de las que resul­
ten desechadas y aun el de la que se someta al Municipio, 
si tampoco fuese admitida, tengan derecho á formular re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan pre­
sentarse por los particulares las propuestas de arriendo do 
locales, durante el término señalado.

Madrid 2J de Junio de 1905.—El Secretario, F. Fnantr 
y Oarriedo.

Deuda de Sisas,
Resultado de la subasta para amortización de dichos 

efectos, celebrada el día 5 del mes actual, aprobada por el 
Exemo. Ayuntamiento en sesión de 16 del corriente, y pro­
posiciones, que según el cambio ofrecido, c.aben dentro del 
i rédito de 427.509 pesetas, que se consignan enei presu­
puesto municipal del corriente ejercicio.

riíESEXTADOR

J>, KduuriJov Collar...........
D. Tradier, parte de

su proposición importante 
l:í7,Uéí> petictftft nominales 
que golrt puede admitirse 
en......... ......................

ITÜHBSO tata iHiiii.
de —

titulo;. PíSéiías.

370.100

10 liíT.SiíU

45 502.4S0

CÀMBIO
»freddo

100.

84 00

85'(30

nm EPEcma

pÉsetat.

818.ÌÌKV84

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ad- 
virtienclo que los interesados en dichas proposiciones debe­
rán presentarlos títulos ofrecidos en el Negociado de Deuda 
de la Contaduría de Villa, dentro del término de ocho días 
á partir desde la fecha de la publicación del presente anun­
cio en el Diario Oficial de Avisos y Boletín  del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, y el que no lo verifique en el expre­
sado plazo le quedará sin efecto la adjudicación, perdiendo 
el depósito, que si estuviera constituida en títulos de Sisas, 
serán amortizados al cambio de la proposición más favora­
ble, y su importe en uno y otro caso se aplicará al fondo de 
Sisas; en la inteligencia que la presentación de títulos de­
berá hacerse en las facturas que se expenden en la Admi­
nistración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, sita en la 
Plaza Mayor, núm. 3, y en la Tercena municipal, plaza 
de la Villa, y  una vez presentados los títulos podrán reco­
gerse por los interesados los documentos de depósitos pro­
visionales correspondientes á las proposiciones admitidas.

Los interesados en las proposiciones desechadas pueden 
recoger en el Negociado de Deuda de la Contaduría los 
resguardos de sus depósitos provisionales.

Madrid 23 de Junio de 1905.—El Secretario, F. Ruanos 
y Cnrriedo,
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Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 26 de 
Mayo anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la ejecución de 
obras de recorrido y  reparación de tejados y otras en el 
pabellón de la izquierda del Matadero de vacas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en ia Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.“ ), y  en las horas de doce á dos, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905̂  para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 21 de Junio de 1905.—El Secretario, F. Enano 
y Carriedo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar la enajena­
ción del solar números (1, B y 10 modernos y 7 al 11 anti­
guos de 1a travesía de las Vistillas, el Exemo. Sr. Alcalde, 
por su decreto de IG del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo los mismos tipos, pliegos de 
condiciones y  modelo de proposición que figuran insertos 
en el Boletín Oficial de la provincia del día G de Mayo an­
terior, y que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de doce á dos de la tarde, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 
22 de Julio próximo, á las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. ñ, bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia a! público para sn conocimiento,
Madrid 19 de Junio de 1935.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar la enajena­
ción del solar, núm. 47, de la calle del Marqués de Santa 
Ana, con vuelta A la del Tesoro, el Exemo, Sr, Alcalde, por 
su decreto de 17 del actual, se ha servido disponer se anun­
cie nueva licitación bajo los mismos tipos, condiciones y  
modelo de proposición que figuran insertos en el Boletín 
Oñeial de la provincia, del día 23 de Mayo anterior y  que 
se hallan de manifiesto en esta Secretarla, durante las ho­
ras de doce á dos de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

En sn consecuencia, se celebrará nueva subasta el dia 
26 de Jnlio próximo, á las doce de ia mañana, en la sala de 
remates do la primera Casa Consistorial, plaza do la Villa 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Junio de 19(35.—El Secretado, F. Ruano 

y Carriedo.

LIOKNOIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 5.® (P o lic ía  Urbana),
Francisco Menéndez, plaza de aguador en la fuente de 

Puerta de Moros.
Manuel Silva, id. id. id.
Manuel Menéndez, id. id, id.
Siníbroso Alonso, id, id. en el distrito de la ¡Jiiiver- 

sidad.
Magdaleno Campillo, id. id. id.
Haiinel Trotcaga, id. id. en la de Jesús,
Benito Calzón, id. id, en la de la Cruz Verde.
José Rodríguez, id. id. en la de Lavapiés,

D, Luis López, situación de tres veladores. Princesa, 
frente al núm. 42.

D, Santiago Gisbert, id. de diez id., Alcalá, frente al 
número 42,

D, Emilio García, ocupación del puesto núm. 201, en la 
Ribera de Curtidores.

D. Angel Caballero, id. los id. números 239 y 211 de la 
Ribera de Curtidores,

D. Antonio Capelo, situación de kiosco para la venta de 
refrescos en el paseo de Rosales,

D, Celedonio Hernández, tostado de café frente al nú­
mero 1.3 de la calle del Buen Suceso.

D. Migue! Fernández, vaquería en la calle del General 
Ricardos,, núm. 4.

Eustaquio Bai'rero, plaza de aguador en ia fuente de la 
Encarnación.

X). Rafael Oleína, situación de cuatro veladores en el 
paseo de la Florida, frente al núm. .31.

Por el Negociado 4 °  (Obras).
Construcción, Moreto, 5 (interior).
Establo, Luis Cabrera (extrarradio).
Reformas, Isabel la Católica, 19; Atocha, 83; Evaristo 

San Miguel, 20; Zurita, 3 (todas del interior).
Ascensor, Alcalá, 17 (interior).
Sifón, Amor de Dios, 21 (intei'ior).

Por el de Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos.— Cmz, 45, venta de soni- 

bi'cros; Cardenal Cisneros, 9, fábrica de cajas de cartón; 
Horno de la Mata (travesía de la), grabador en cristales; 
Muñoz Torrero, ,3, fumistería; Martin de los Heros, 12, ta­
ller de vidriero; Salitre, 5, broncista!

Pintado de portadas. — Ave Maria, 5; Conde Duque, 15; 
Campoamor, 4; Cardenal Cisneros, 12; Carrera de San Je­
rónimo, 1; Fnencarral, 8; Huertas, 3; León, 12; Luchana, 
número 19; Malasaña, 27; Monteleón, 18; Martín de los He­
ros, 29; Monserrat, 32; Miguel Servet, 27; Pel ayo, 68; plaza 
dé la  Cebada, S; paseo de las Delicias, 37; plaza del Pro­
greso, 10; Peñón, 16; plaza de Antón Martin, 54 y 58; P la­
za Mayor, 29; Rodas, 18; Serrano, 16; Sevilla, 12 y 14; Va­
lencia, 6,

Revocos.—Amor de Dios, 12; Conde DuquCj 15. 17 y  19; 
Espíritu Santo, 35; Ereilla, 13¡ Gato, 6; Hortaleza, 130; 
Juan de Mena, 16 y 2[; Relatores, 7; Santa María, 12; San­
ta Ana, 15.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Obras de alcantarillas — Limpieza y i'eparadón de atar­

jeas, Valencia, 2; Santa Catalina de los Donados, 2; plaza 
de Matute, 5; Hileras, 17; Angel, 12; Ave María, 4; Caroli­
nas, 24; Milaneses, 4; Magdalena, 19; Cardenal Cisneros, l í ;  
Florida, 10; Pacifico, 75; Calvo Asensio, 12; ronda de Va­
lencia, 5; San Bernardo, 48; Val verde, 11; Santa Isabel, 141 
Rodas, 8; Lnzón, 6; Mendizábal, S.

Acometida á la general, Ayala, 92; Fernando el San­
to, 14.

Obras de fontanería.—Reparación de cañería del Lo- 
zoya, glorieta del Puente ele Toledo, 2; ronda de Segovia, 
(granja del Atanor); Embajadores, 74.

No se ha expedido lieencias por el Negiíciado 6.® ('En­
sanche).

Cotí^aeróri en Bolsa de los calores nuinicipales en los días 
dei 17 al 23 de Junto de 1905.

Sisas.................................
Empréstito de 1851...........
Idem de 1868. ..................
Resultas...........................
Expropiaciones (Interior).. 
Idem (Ensanche)...............

ÜTERKIE I0Z.ÍÍ.S
tet

SI so y,
1Ü2‘:>0 n I02'.5067 ))
84'7,5 VI 84
93‘5Ü 93N) 9i
92 ï> tí
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Jrasiados de domicilio registrados en el J\Tegociado W.° 
del 13 al 27 de Junio de 1903.

Al distrito del Centro. 
Idem del Hospicio. .. 
Idem de Chamberí,,.. 
Idem de Biieiiavista,. 
Idem del Congreso .. 
Idem del Hospital. . . .  
Idem de la Inclusa. .. 
Idem de la Latina. . . .

115
94
83
54
63
81
96
63

Suma y sigue. 649

Suma anterior.......................  649
Al distrito de Palacio.............................................  84
Idem de la Universidad..........................................  73

La semana corriente............................................... 806
Desde el 1.° de Enero al 16 de Junio de 1905.......  18,926

Total desde 1.“ de Enero al 23 de Junio,,. 19,032

Nuevos empadronamientos.
Desde 1.° de Enero A 16 de Junio de 1905............  2.708
Del 17 á 23 de Junio..............................................  140

Total desde 1." de Enero á 23 de Junio.. , 2.848

CONTADURÍA
Ingresos y pagos veriflcados por cuenta del presupuesto del Interior de 1905-

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

presupaeslos-

paflRTAf

INGRESOS FORMALIZADOS

HGBta el 0 
de Jdqío de 1905.

rsBBTie

Del 10 al 16 
de Junio de 1£}05.

PbbBTí B

TqUI iogreeos ha»i& 
16 de Junio de 1005.

PB&EnS

1,“ Propios............................................................................ 2.568'31 
12.500 

3.873.429‘67 
97 861'71

203‘60 
2.072.360'15 

209.000 
25.155.463'56 

129.355

547‘80 
1.361‘26 

i .340.085‘09 
49,817‘87

50 <90 
66.457‘59

10.857.784‘90
21.104*12

697‘74
Ó4.020'78

67‘ 93
»

fó0 ‘ 10

564.40 i '90 
1.533‘31

547*80
2.059

1.404.105*87
49.aS5'80

»
50*90

67.!07'69

1L422.186'S0
22.697*43

2,” Montes............................................................................
3.“ Impuestos........................................................................
4.“  Beneficencia............................................................... .
5, “ Instrucción pública.................................. ..........
6, " Corrección pública...............................................
7. " Extraordinarios...................................................
8. “ Resultas...............................................................
9.° Recursos legales para cubrir el déficit...........................

10.“ Reintegros.......................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............

Total de ingresos formalizados.................................

31,543.7^2^01
»

12.337.269*53
27.144

631.371*76
1.3S6‘36

12.968.64!‘29 
28.530*36

3L543.742'0! 12.364.413*53 632.758*12 12.997.171*65

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS 

íü loriga do9,

PBBBtia

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 9 
de Juaio de 190x

PBEBTiB

Del 16 al 16 
de Judío de 1065,

PeSBTAS

TolaLde pagos hasta 
1$ de Junio dt JíuS

PBBBTia

1. “ Gastos del Ayuntamiento....................................
2. * Policía de seguridad.............................................
3. ° Policía urbana y rural..........................................
4. “ Instrucción pública...............................................
5 *’ Beneficencia....................................................................

1,348.866*50
1.881.422
4.177.879*25

524.150
1.269.197*41
2.663.102*49

389.662*67
D

18.751.584*09
295.365*10
141.512*50
100.000

537.698‘95 
e06.9ó9'46 

1.497.510*18 
158.909*38 
416,518*37 
705.539*71 
157.000

6.650.087*91
79.047*70
45.084*09
25,000

10.693*91 
11.9n'03 
82.217*06 
1.862*05 

17.852‘64 
40.01 P93 
7.500

1.140.828*04

5.527*18
»

548.392'86 
618.880* J9 

1.579,7*27'24 
160.771*43 
434.371‘01 
745.551*64 
154,500 

w
7.790.935*95 

79.047'70 
50.61 i ‘27 
2.5.000

6.** Obras públicas................................................................
T.“ Corrección pública..........................................................
8.“ Montes............................................................................
9 “ Cargas............................................................................

10. " Obras de nueva construcción................................
11. " Imprevistos............................................................
Í2." Resultas..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
31,543,7̂ 2*01

10
10.879.365*75

9.048*31
1.318.403‘84

L209'22
12.197.769'59 

10.^7'53

Total de pagos formalizados..................................... 3L543.742‘0l 10.888.414'06 1.319.613 06 12.208,027'12

BALANCE

J,
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Ingresos y pagos veiiflcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 190i .̂

INGRESOS

CAPÍTULOS

1, ° Contribuciones y recargos____
2. “ Ventado terrenos.........
3. “ Subvención del Ayuntamiento,
4, “ Resultas.......................
5, “ Imprevistos y eventuales .
6. “ Reintegros...................

ingresos por reintegro de cantidades libradas. ■ 

Total]de íapresos formaUxados.

CRÉDITOS
preaiipueatoA.

PBSCTAB

INGRESOS FORMALIZADOS

ÏIbaU éÎ J6 
de Juníúde 1005*

PESBTAJ

Del n  al 2-Ì 
de Judío de 1905

PBBEtAS

Total d* inRresoe 
Kasla el 23 de Jonio 

de 1005.

fBSBTAfl

2.600.000 704.817*19 » 704.817*19
50.000 75,867'84 » 75.867*84
5.082*27 2.003*94 i> 2.003*94

1.217.899*01 1.217.899*01 « 1.217.899'01
Ä> Ï) » »

16.000 3.586*15 3.586*15

3.888.981*28 2.004.174*13 » 2.004.174*13
1> ó] *84 y> 61*84

3.888.981*28 2.004 235*97 yi ‘2.004,235*97

PAGOS

CAPÍTULOS

“ Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad........
Policía Urbana. 
Obras públicas.
Cargas.............
Imprevistos... .

Pagos por devoluciones de ingresos............

________________Total de pagos fo r  malc^ados.

CREDITOS

Autorizados.

2il.bb0 
146.443'Ó0 
286.474*43 

2.421.640*06 
812.969‘09 

9.903‘70

3.8&S.98P28
»

3.æ8.981‘28

PAGOS EJECUTADOS

Häsin el IS 
de Judío de PJOü.

93.772'28 
07.560‘65 
77.974'28 

856.503*61 
16t.07ú'6l

1.249.881*43
»

1.249.881*43

De! 17 a [ 2,5 
de Junta de Ultl5,

2.112*99
53.602*79
70.176*09

j)

125.891*87

125.891*87

Totat dà pagos 
liAsta el da Jujdo 

de 1905.

93.772*æ 
5/.560'65 
80.087*27 

910.l0b'40 
234.246*70

V

1.375.773*30
»

1.375.773*30

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados, 
Idem líquidos , .,,

p e s e t a s

2.004.174*13
»

1.375,773*30
61*84

»

Existencia en Tesoreria.

p e s e t a s

2.004.174'13

1.375.711*46

628.462*67

PRESUPUESTO ORDINARIO

Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado
presupuesto hasta fin del mes de Mayo de 1905.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS GRÉntTOR RECAUDACION ODTENiDA DEUDORES ACREEDORES
presupuestos 
para, 1905,

Mroiimies TOTAL Jiili lig 111 le 
it ibill IStJ.

[d i i na 
Ugjt It l)(i.

TOTAL Ingresos 
por realiiar.

Rícelo de íngre-* 
soe sobre lus 
presupuestos,

1." Propios.................. 2.508*31 » 2.568*31 )J JJ 2.568*31 yi
Montes................... 12.500 » 12.500 371*52 373*74 .745*26 11.7.54*74 »

3.“ impuestos.............. 3.873.429*67 4.980*28 3.878.409*95 1.041,652*38 193.302*88 1.234.9,55'*'’6 2.643.454*69 y>
'I.® Beneficencia.......... 97.861*71 )} 97.861*71 47.434*43 70*30 47,504*73 50.356*98
5,“ Instrucción pública. )> » y> » » » ÏÏ
6.“ Corrección pública. 203*60 D 203*60 » yy y) 203*60
7,“ Extraordinarios.... 2.072.360*16 1.404*29 2.073.764*45 54.749*04 9.652*79 64.401*83 2.009,362*02
8.° Resultas................ 200.000 yf 200.000 y> » 200.000 yy
9.“ R ecu rsos legales 

para cubrir el déílcit. 25.155.463*56 2.080*46 ffi.157.544*02 7.607.813*55 :.951.725‘ ll 9.559.538*66 15.598.005*36 »
10.** Reintegros........... 129.355 533*28 129.888*28 15.575*11 4.538*76 20.113*87 109.774*41 »

31.543.742*01 8.998*31 31.552.740*32 8.767.596*031 2.159.663*58 10.927.259*61 20.625.480*71 »

le
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PAGOS

DEBE HABER S.1LII0 .REffPB

PACOS EJECUTADOS
CAPÍTULOS CREOJTÓS iítmis raEsiriESTc: AU-MENTO DES'IO

Bisli Iíd ai Iti )!> it »1 TOTAL por transk- REI.UEË1KÎS TOTAL ai
transferí dos. a Ibril it lili. dt lili d( pirá 19Û5. rencía (tfdUi pallai alt

1.® G a s to 8 del
Ayuntamiento., » 342.S96'45 106.453*9,5 449.350*40 1.348.866*50 3.861*14 1.352.727*64 903.377*24

2.“ Policía de Se-
guridad............ ï> 393.348-85 118,814*13 512.10*2*98 1.881.422 119*84 1.881.541*84 1.369.378*86

3.“ Policía Urba
na y rural.. . . . » l.C05.592‘ 18 467.512*11 1.47,3.104*29 4.177.879*25 )) 1d*6ó 4.177.895*91 2.704.791*62

4." Instrucción
pública............. )> 129.')00'90 25,265*91 155.l6ó'8í 524.150 229*89 .524..379‘S9 369.213*08

5," Beneficencia.. 244.958*17 110.4.5713 355.415*30 1.268.697*41 » 3ó*7‘6q 1,269.089*70 913.d74‘4G
6.® Obras públi
cas................... » 549.319*49 132.513*47 o81.832'% 2.663.102*49 » 368*68 2,663.471‘ U 1.981.638*21

7.® C o rrecc ión
pública............. Ï) 112.000 30.000 142.000 389,to2*67 i> 389 652*67 247.662*67

8.“ Montes......... » J) U » ti » )} » »
9." Cargas...... . » .5.477.499*01 l,a34,9::6*71 6.512.455*72 18.751.584*09 » 18 434*02 18.770.018*11 12.257.562*39

10.® Obras de nue-
va construcción 74,714*42 2.4Í6‘6i 77.131*06 296.365*10 Ï) )) 2%.365‘ 10 219 234*04

11,® Imprevistos,. 24.037*61 21.016*48 45-084*09 142*01*2‘.5ü » 3.317*58 145.3:í0‘0S 100.245*99
12,® Resultas...... » 2,5.000 n 25.000 100.000 » 100.000 75,000

8.379.267-OS 2.049.430*53 10.428.703*61 31.543.742*01 yi 25.740*10 31.570.482'li 21.141.778*50

balance de LiS OPERìCIONES DE INGRESOS Y PAGOS
 ̂ Realizados............................

ingresos. .. ! Devueltos.............................
I Líquidos...............................
j Ejecutados............................

Pagos........  I Reintegrados........................
( Líquidos................................

Existencia en Tesorería.

DEBE

S.998'31
B

10.42S.703‘6I
»

516.297'79

HABER

lP,92’’ .259'6i

26,740‘10
»
»

10.9.ó3.999‘71 10.933.999'71

S A X .U O S

DL'UUORES

10.401.963‘ôl
5í6.297‘79

10.918.261‘30

ACREEDORES

10.9ts .a d ‘30

10.918.26P30

Madrid 23 de Junio de 190.5.—El Contador, Rafael Balaya.

mmmmn ob fboneîhdis, m m  i' ¡ubiiriiís

.Arbitrio Hobrr oriipnri^i) <lr In vía ji tibí ira 
ron vallas ú iiiinlnleiü.

Para proceder á la cobranza de didio arbitrio, corres­
pondiente al segundo trimestre del año actual, y en cum­
plimiento de lo que preceptúa el art. 35 de la Instrucción de 
Recaudadores, feclia 2G de Abril de 1 DCOj se liacen las acla­
raciones siguientes:

1. " La cobranza darti principio e) día 21 de) actual, ter­
minando el día 15 de Julio próximo, í\ cayo efecto el re­
caudador se preseniarA A liacer efectivo el importe de los 
recibos en c! domicilio que conste en los mismos, tan sólo 
una vez.

2, " Los interesados que A pesar de haberles sido presen­
tados los recibos no hubiesen salisíeclio sus cuotas eu el 
plazo señalado anteriurmeute, pedrAn veritiearlosiu j eeargo 
alguno durante los días 16 al 20 de dicho mes de Julio, A 
cuyo efecto deberAn recoger les recibos en el domicilio de 
los recaudadores; en la inteligencia de que, tranaciirrido 
dicho plazo, se prccederA contra los dendores por la vía de 
apremio, en la forma qne determinan los artículos 50 y si­
guientes de la Instrucción antes mencionada.

Dom icilio ele los recaudadores.
Distritos del Hospital, Inclusa, Congreso y Latina: l e- 

caudador, D. P’elix López Arias, calle de San Carlos, 3, se­
gundo izquierda.

Distritos del Centro, Hospicio y Buenavista: recaudador, 
D. José PR'aucos y Pérez, calle del Espejo, 4, principal de­
recha.

Distritos de Palacio, Chamberí y Universidad: recauda­
dor, D, Alfonso GonzAlez Bel and res, calle de Carranza, 22, 
segundo.

Madrid 17 de Junio de 1905.— El Administrador, R, No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

fíesumen general de la recaudación ohlenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 4 
al W del corriente mes, según estado fecha Ti del mismo, j'e- 
mitido por el arj'íeíido en cvm2}U'miento de la condición .9,", 

caso 7.° del co7itraio de arrend<tmienio.
peseta?.

Sección 1."— Comprende las tarifas I . “ y 2.'*
del Estado...................................................  394.480*84

Sección 2.'*— Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado ............................................................. 20.673*66

Sección 3."—Arbitrios sobre diversas especies 11,153*69

T o t a l ............................  426.208*18
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Recaudado eu el extrarradio por la  AdiululstracIdD municlpaL 
Eli la semana del 4 al IO de Junio del corrien­

te a llo .......................................................... 8Ji72‘ó5
Idem eii iguales días del allo anterior........ 9,352‘ lé

EN M EX03.................  370*110

Madrid 23 de Junio de 1905,—E1 Intervento!’, M. Mel­
mosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

ICn ejucui'ión los días del ló  al 22 de Jitiiio
de 1905.

ACERAS

Paseo de la Florida, San Bernardo, Espoz y Mina, Far­
macia, San Sebastián, Cava Baja, Carolinas y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Arrieta, Alberto Aguilera, Virgen del Puerto, Puebla, 
Vaiverde, Velarde, Jacometrezo, San Bernardo, Alfon­
so X il,  Lealtad, ronda Valleeas, Sombrerería, Pacífico, 
paseo imperial, i’oiida de Segovia, Alvarado y en diferen­
tes calles por el tapado de calas etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

GURAS NUEVAS

Empedrados: Arrieta, Puebla, San Bernardo, Alfon­
so X tl, Lealtad; asfaltado: plaza dei Angel y otras.

m á q u i n a s

De servicio en la calle de Alcalá, un día y cuatro en el 
Cerro de la Plata.

TALLERES

Carpintería: construcción de cajones para guardas, arre­
glo de carretillas, astilado de toda clase de herramientas.

Cerrajería: constimccion de quince respaldos para los 
bancos del paseo de Rosales; arreglo de ruedas de carreti­
llas y aros de pisones; calzado y aguzado de toda clase de 
herramientas.

Pintura: en el Ayuntamiento.
Vidriero: arreglo de faroles para guardas.

Obras ejecutadas y en curso de ejeetteión durante la 
semana del 15 al 21 de Junio de 1905.

ACERAS

1. “ Zona.—Obra nueva, insialacióti de aceras de ee- 
niento, paseo de Luehana; Instalación de encintado, An­
drés Mellado y Fernando el Católico,

Conservación, Gonzalo de Córdoba.
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2. " Zona.—Obra nueva, colocando adoquín de linea. 

Sugasti.
Conservación, Coya, Velázquez, Herinosilla, Claudio 

Coello, Don Ramón de la Cruz, Ayala, Lista y Castellò.
3. '̂  Zona. -Conservación, Tarragona y  Martín de Var­

gas. ■
e m p e d r a d o s

1. '* Zona, - Obra nueva, instalación de cunetas, Fernan­
do el Católico; empedrando, Andrós Mellado,

Conservación, Zurba no y Santa Engracia.
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2. *‘ Zona, —Obra nueva, cunetas. Sugasti; y caja en la 

de Narváez.
Conservación, Jorge Juan, A juila, Don Ramón de la 

Cruz, Lista, Padilla y La gasea.
S." Zona.— Conservación, Tarragona y Canaiñas.
Tapado de calas, Sánchez Barcáiztegui,

CAMINOS

1. " Zona, obra nueva, afirmado, Fernando el Católico
y Andrés Mellado, '

Consor vació 11, en sus puntos.
2. '* Zona.—Obra nueva, aürniado, Narváez.
Conservación, en sus pantos.
3. "-Zona,—Conservación, eii sus puntos.

d e s .m o n t e

I .“ Zona.—Gaztambide,
TALLERES

Eli la fragua. —Aguzado de heiTamieiitas; construcción 
y arreglo de ruedas de carretillas y calzado de picos.

En el de carpintero. -  Construcción y arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero. —Construcción de faroles.
m á q u i n a s

La máquina iiúm. 1, desde el día 14 al 18 inclusive, en 
la calle de Fernando el Católico.

Madrid 21 de Junio de 1905.—El Ingeniero Director, 
P. Núílez Granés.

FONTANERIA A LC A N TA R ILLA S

Servicios y trabajos realizados en la semana del 16 al 22 
de Junio de 1905.

O B R A S  PO R  C O N T R A T A

Construcciones de alcantarillas, calles de Joaquín María 
López y Ayala.

o b r a s  p o r  a d m i n i s t r a c i ó n

Instalación de tuberías, calles de Andalucía y  Coruña.
Idem de fuentes, calles de Palos de Moguer y  Canarias,
Idem de bocas de riego, plaza de Murillo y  calle de V e­

lázquez,
Idem de urinario, plaza de Isabel II.
Construcción de absorbederos, calles de Santa Engra­

cia, Rosales, Castellò, Núñez de Balboa y paseo de Santa 
Maria de la Cabeza.

Reparación de arquilla, calle de San Sebastián.
Idem de viaje, calle de San Bernardo,
Madrid 23 de Junio de 1905.—P. el Arquitecto Director, 

Julio Coiiillaut.

EDIPICAOIONE8 T  JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados desde el 16 al 21 de Junio de 1905. 
Expedientes informados, 20.
Reconocimientos practicados, 14.
Madrid 21 de Junio de 1905.— El Arquitecto niuuicipa!, 

Eugenio Jiménez Corera.

TERCERA SECCIÓN

Expedientes desjiachados desde el 13 al 22 de Junio de 1905.
Hortaleza, 88, sustitución de maderos de piso; Fernan­

do VI, 23, revoco; San Lucas, 8, colocado alero; Azcona y  
Francisco Cea, licencia de construcción; camino de la Fuen­
te del Berro, construir cobertizo. Reconocimientos, 8.

Madrid 23 de Junio de 190c. —El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Asuntos des2^achados del 17 al 23 del corriente. 
Escuadra, 4, certificación de andamies; Pacifico, aper­

tura de una calle particular; carrera de San Jerónimo, 45 
y 47, revoco y otras obras; Barrilero, esquina á la de Seco, 
parte de dirección de obras; Moreto, 5, zócalo de canteri a; 
Real Colegio de Síiiita Isabel, parte de dirección de obras; 
Atocha, lOü, despacho de leche; Amparo, 59, parte de obras; 
.Alcalá, 3fi, obras interiores; Huertas, 65, denuncia de re­
trete; Santa María, 12, revoco; Alameda, 24, carpintería; 
Alfonso X II, 2-1, esquina á Lealtad, 17, construcción; tra-
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vesía de] Fúcar, 6, fíibrica de confetti y serpentinas; Lope 
de Vega, 6, Monserrat, 12, Huertas, 57: arroyo de Embaja­
dores, Gil linón, 3 y San Miguel, G, honorarios de Perito 
tercero; plaza de Lavapiós, 3, dneinatógrafo; itiagd a le­
na, 10, despacho de leche: l^acíñco, IG duplicado, figón; 
Gato, G, revoco; León, 35, licenciado alquilar; Amor de 
Dios, 12, revoco; Prado, 10, mirodor; Fielato del Mediodía, 
reconocimiento de piedra caliza; Relatores, 7, revoco; Ato­
cha, Gl, ídem; Juan de Mena, IG y 21, revocos; Magdale­
na, 17, obras en la cubierta; Jesús y María, 2G, con vuelta 
íi la travesía de la Comadre, parte de alero; Cruz, 15, de­
nuncia de retrete. Reconocimientos, 22.

Madrid 23 de Junio de 1906.—El Arquitecto municipal, 
José Urioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

U'rctbojos ejecutados desda el 75 al 22 de Junio de J905.
Cardenal Mendoza, manzana, 27, letra D, cercado con 

muro y  construir casa en el interior; plaza de la Villa, 4, 
Rollo y  Sacramento, colocación de andamio para reconoci- 
iniento; Bailón, 39, dirección de obras; carretera de Extre­
madura, 7, dirección de obras; carretera de Extremadu­
ra, 20, recalzado de pie derecho; cementerio de San Isidro, 
obras en panteón; Duque de Alba, 9, denuncia de suciedad 
de los patios; Embajadores, 26, denuncia de retretes y  hacer 
de rúbrica cajón de portería; Encomienda, 9, reformar pri­
mer tiro de escalera; Cardenal Mendoza, manzana 27, le­
tra D dirección de obras de construcción; Oriente, 7 y 9, 
revoco; plaza de la Cebada, 9, Ídem; Segovia 3 duplicado, 
dirección de obras para sustituir maderos; Toledo, 40, sus­
titución de pies derechos por columnas de hierro; Tole­
do, 111, sobre no conformidad de derechos por valla; Se­
o-ovia, 3 duplicado, sustitución de maderos de piso por 
vigas de hierro; Bailón, 39, reposición de un madero de piso 
podrido; Don Pedro, 4, alineación; Juanelo, 12 y 14, sus­
titución de maderos de piso por vigas de liierro; plaza do 
la Cebada, 15, cinematógrafo; plaza de la Cebada, 9, certi- 
flcación de andainios; Nuncio, 9, idem id.; Aguila, 25, i-e­
voco; carrera de Francisco, 13, denuncia de colocación de 
sifón sin licencia; Encomienda, 21, denuncia de hundimiento 
en trozo de cimiento; Juanelo, 19, l evoco; Nuncio, 9, idem; 
ribera de Curtidores 26, apertura de tres huecos en cada 
piso; San Gabriel, 32, cercado de solar; Toledo, 50, aper­
tura de café y revoco; Toledo, 111, sobre gastos hechos para 
colocar valla; Oriente, 7 y  9, certificación de andamios.

Madrid 22 de Junio de 1906.—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Aiícpedíeíiíes desj^achados durante la preserie semana. 
Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 37.
Reconocimientos, 34.
Madrid 23 de Junio de 1905,—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

POLICl/^URBANA
Denuncias y servicios fresiados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los dias del 17 al 23 de Junio de 7905. 
Denuncias,— Distrito del Centro, 92; Hospicio, 63; Cham­

berí, 34; Buenavista, 43; Congreso, 32; Hospital, 41; Inclu­
sa, 34; Latina, 16; Palacio, 8; Universidad, 58. Sección mon­
tada, 56. Total, 477. . . oo ni

Servicios.—Distrito del Centro, 15; Hospicio, 38; Cham­
berí, 3; Buenavista, 2; Congreso, 15; Hospital, 12; Inclu­
sa, 4; Latina, 1; Palacio, 2; Universidad, 8. Sección mon­
tada, 3. Total, 103.
Servicios prestados por el cuerpo de Bamheros durante la 

semana del 15 al 21 del actual, ambos inclusive. 
Incendio.—Dia 15, Hilarión Eslava, 1;_se recibió el aviso 

á las seis y diez de la tarde, y se terminó A las nueve de la 
noche; consistió en armadura de los cuartos bajos.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 9; ídem id. por el segundo id , 15; idem id. pol­
los Capataces, 68. Total, 92.

Madrid 23 de Junio de 1905.— El Arquitecto Jefe, Isidoro 
Delgado.
Servicios prestados por el ramo de Limjñezas y riegos du­

rante los dias del 16 al 22, con expresión de los joi-jiaíes 4 
importe de los mismos, ̂ PtiseU».

Por 4.702 jornales al personal de barrenderos. 10.886‘50
Por 1.334 id. al id. de arrastres....................... 3.325'2o

T o t a l ........................................ 14,2irT5

Carros de basura extraída de la Capital durante loa siete
días, 1.180. .

Carros de Parque y Jardines, que lian trabajado du­
rante el mismo tiempo, 138.

Se ha efectuado el riego A diario con ¡as 79 mangas en 
tas 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas, en las calles 
y paseos donde no existen bocas de r i e g o . _________ _

TENENCIAS DE ALGALDI A.

7UÍCÍOS celebrados, otstias giradas y comisos verificados en ios dias del 17 al 23 de Jumo de 1905.

d i s t r i t o s

DEKONCIAS presentadas
Ceatrí, Hisplelt. fbniieri. BOMHthlt. Coaiiteit. iadya. Utili. Pilielg. iihetildU.

TOfiUB

Por infracciones de las Orde-
304 34 34 0 71 12 57 0 » 40 552

Por infraceidn de la ley del V 4 0 » 0 0 )Í 0 0 0 4

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta

0 0 » 0 0 0 0 0 0 0 0

304 38 34 0 71 12 57 0 0 40 556

Juicios celebrados sobreseídos. tí
»
5

0
0

0
»

2
9

58
»

»
>1

0
u

0
»

0
»

2
0
21
0

4
27

140
12Idem multados. ............. » 22

12
0
0

0
0

/
0 0 0 0

Al juzgado Municipal.............
» 39 0 0 69 9 43 0 0 23 183

Importe de las multas impues- Tí 306 » 0 422 38 All » 0 97
0

1.3-10
0

Juicios penaientes...................
0
0

0
!l

0
0

0
0

0
2 O4. 1 4 0 0 17 37

No se li£i verificado juicios iii denuncias en 
No so ha recibido datos de la de la Latina.
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DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

QABCNKTE FOTOMÈTRICO

Servicio de coiH/íj-oéíicúJ» del gas del alumbrado público 
durante los días del 15 al 21 de Junio de 1905.

Náoiero de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros.. 94‘60
Oscilaciones del tipo medio deentensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima litros___ 98‘53
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 96'61
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos do aceite), máxima, litros................  21‘5
Idem id, id., mínima, íd ........................................  24‘1
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.................................................................. 41

Oscilación mínima íd .............................................. 40

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que índica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 21 de Junio de 1905.— El Jefe interino del ser­
vicio, J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridos en el alumbrado público diLvante 
la semana.

Hospicio, 10 horas y  45 minutos; Chamberí, 1 hora; Bue- 
navista, 10 horas; Congreso, 15 horas y 30 minutos; Hospi­
tal, 22 horas y 30 minutos; Inclusa, 4 horas; Universidad, 2 
horas. Total, 64 horas y 45 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las ocho y  diez minutos de la tarde, 
hasta las tres y cuarenta minutos de la mañana, en los días 
del 16 al 22 de Junio de 1905.

BENEFICENCIA
G A S A S  DE  S O C O R R O

beroleios prestados por las mismas en la semana del 18 al 24 de Junio de 1305.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
D ISTR ITO S

Cíihi Itijitio. Chsntxrj, BMailsIt. f9t£te!0. Eojpllil. ImlDst. Ialini. Pilitlt. Daliersllid. TOTAL

Enfermos asistidosá domicilio. 5 14 17 157 7 18 41 35 10 304
Idem en consulta genera!........
ídem en la de enfermedades de

20 29 58 22 12 ]» 48 79 28 40 336

la mujer................................ j> » » í> » » 17 17
Idem en la especial de niños. .. )) » n » » 264 5) 264
Idem en la íd. de la vista......... T> » » 11 » u » 11
Operaciones en la de la íd........
Accidentes socorridos por los

» » » » A » 1» í> » »

Médicos de guardia............ 92 46 52 36 54 J5i 117 10,3 91 61 e52
Partos y abortos asistidos...... 1 1 2 2 1 y» 6 2 2 )) Í7
Vacunaciones.......................... 5 2 41 » » 3) » » 1 )) 49
Revacunaciones....................... 5 D » D 5) )> 2 )> 7
Reconocimiento de enajenados D 1 » » » Vk » l 2
Idtm de cadáveres................... 9 » iJ » » 1 1
Idem de niños para los colegios. » 1> » » 10 » )? » w

T o t a l ................ 123 98 170 217 S5 Í> 189 225 442 111 1.600

ADMINISTRATIVOS

CLmDGUnBKimDSCI).EjDID(IE

Medicinas.................................
Sanguijuelas.............................
Aparatos ortopédicos..............

j Burras ..................
i-eche de Cabras...................

( Vacas....................
tensiones de lactancia...........

! Can........................
V Carne.......... ..........

Víveres. ) ...................

/ Bonos especiales de
1 com estibles..........

Carbón......................................
Envolturas................................
Jergones... ............................. .

T o t a l ................................

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Otnlrc, Eoipitle. ( tin ite rí. Bítnailsin. Con|rrm. Bispílal. Iniinsa. Ullni. Paladi. ilnlF«riidad t o t a l

23 10) 142 IOS 21 » 115 lio D 5 0 6 7 6
» ¥> » )> )> » JO a)
1 1 » O

íé 2 » 3 3 » » 12
» í> » w 1) » » JO » »
» » » » u » » » » »
2 6 » 2 8 » » » 10 » 18
6 % » 2 8 » 1 2 19

!4 19 15 21 44 » 8 14 » » 135
14 19 15 21 44 aj 8 14 ]> 135
14 19 15 21 44 » 8 14 » í i 135
14 19 ] 5 21, 44 Ja 8 14 K> » 13:5

» )) j> )) A> » » D 0) v> »
14 19 15 Oí

— L 44 )> 8 14 f) ]!> 135
w » » n » » » » JO 0)
» f) )) » » » )> ]> »

104 20? 217 219 1 259 J) 159 185 » 5 0 1 .400
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ABASTOS
ADM IN ISTRACION  DE LOS MATADEROS M U NIC IPALES

Becaudación p o r derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 14 al 20 de Junio de 1905,
y su comparación con igual período del alio anterior.

HRERI DRROLLAOAS KJt th  MUIRA 

T EN JOt'AL M lioDO DRL ANO INTERIOR

K . E S E 1 S K i r i O G T R A - l V t O S INGFtESOS 
p or d egü e llo

P e ie ta M .Vacas, I t r i i i » . Lana res Lechales CtrUa. V ica s . Terneras , La  naras. Lechales. Cerda.
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$ riÚ6
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291.975*5 
27 í .  425-8 2 Í  546* j

80.087*6 
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10,804'2Ü 
1 0 .1Ò7
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2t>,5ÍO*7
» 5.716
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»
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757*2(1
Df í t f c r t n c m . .  \ „ „ „ „ .....................

lIv íB I DRQOttADAf RN RL iÑO 
r  SU COMPlAiClDR

Dfl?V. . .............................. * .......... * .......... i2 ,5G l 
i l l  ÙV't m  BS3 2 i  87Ó

7.026,787-í 
6.277,571M

500.787*5 
476 507u->

1.542.767*2 
L0 :f4 .603*1

2Q 181 
f06 765*5

2.45.5,775
2,í>34,858'5

2S L0á j*lü
266,586*30

lílO i...............................................................

1.B13Ü
])

1.SS7
V Ti

D
2.512

a
4811

49 .2 I5 '7
1)

55.480
u

31S.Í5S*8
A

ÌÌ
86.2'í4*5 120.065*5

17.168*30
1»I í i/ í .v n n f l . .  1 ...................

Vedo del ganado,— K1 precio dei kilogramo en la semana filé de 1‘28 á 1‘50 pesetas el vacuno y  1'34 á l'SOlos lanares. 
’rocedencia del ganado.—Madrid, 123 vacas, 80 terneras y 640 lanares; Toledo, 140 vacas, 30 terneras y 1.950 la-

Pn  _
Procedencia del ganado. ------- , . , . , . /r i, un

nares; Ciudad Real, 135 vacas, 20 terneras y 745 lanares; Guadalajara, 180 vacas, 50 terneras y  860 lanares-, Córdoba, 280 
vacas, 85 terneras y 1.460 lanares; Sevilla, 160 vacas, 74 terneras y 1,380 lanares; Granada, 245 vacas, 45 terneras y 
1,285 lanares; Salamanca, 187 vacas, 28 terneras y 1.655 lanares; Oviedo, 60 vacas y  30 terneras; Corufia, 116 vacas y 
19 terneras.

Beses desechadas en vida.—Vacas, 2 y lanares, 1. .
Beses inutil'zadas.— 120 lanares.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Der'echos recaudados por esfancías de ganados y expedición de guías.

1 CLASES DE GANADO IMPORTE

PBSRTlS

PERÍODOS Vacuno.
A0*l5j3ía,

Rastras 
de ídeiu.

A 0*t0 pía*
Caballar.

Aonspta.
Mular.

A 0*15 pía.
Asuil,

A 0*10 pía.
CARROS 

A 0*25 pía.
ContMios 
y jfuÍAs,

A 1*50 pía. 

»
16
»
»

»

Día 14 de Junio de 1905.............................
Ola 15.........................................................
Ola 16.........................................................
Día 17........................................................
Día 19....................................................... !
Día 20.......................................................

247
215
206
233
4*Í0
200

12
i:
21
26
22
9

P
62

»
»
»

»
185

»
n
n
i>

n
122

»
71

n

lì
18

»
71
n

38'25 
111 ‘50
33
37*55
65‘2Ú
30*90

T o t a l ......................................... 1..521 105 62 1R5 122 18 16 316*40

PRECIO MEDIO EN P LA Z A

durante los días del 18 al 24 de Junio de 1905, de (os 
arííciííos que d continuación se expresan.

OARNES V GRASAS

Vaca, kilo 2'10 pesetas.—Ternera, kilo .3'15.—Carnero, 
kilo 2'15.—Tocino, kilo 2‘OÜ.— Jamón, kilo 3‘50.—Mante­
ca, kilo 2‘00.— Chorizos, docena 3'25.

AVES

Gallinas, una 3‘50 pesetas.— Palominos, par 1 10. —Pi­
chones, uno 1‘ 2.5.

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 1‘ 70 pesetas.—Sardinas, kilo 0 ‘90.—Be­
sugos, kilo 1‘40.— Pajeles, kilo 2'10,—Almejas, kilo 0'80.— 
Langostas, una 3’50.—Congrio, kilo 2'00.—Truchas, kilo 
3‘45.—Salmón, kilo ll'OO.—Lenguados, kilo 3'00.— Pesca- 
dillas, kilo 1‘90.— Langostinos, kilo 6‘75.— Escabeche, kilo 
2‘76.— Lubinas, kilo 2*75.— Mero, kilo 2‘50. '

LEGUMBRES, FRUTAS T  VERDURAS

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas. — Judias, kilo 0*70.— 
Arroz, kilo 0*70.—Lentejas, kiloO‘65.—Patatas, kilo 0‘ 18.— 
Guisantes, kilo 0‘ 2ó,—Limones, ciento 6‘60.—Naranjas, 
ciento 5‘50.— Tomates, kilo 0‘45.

COMBUSTIBLES
Carbón vegetal, kilo 0*18 pesetas.— Carbón mineral, 

kilo 0*07. —Carbón de cok, kilo 0‘08. — Petróleo, litro0*78.
VARIOS

Huevos, ciento 12*00 pesetas.— Jabón, kilo I'IO .— Pan, 
kilo 0*45.

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 15 al 21 de Junio de l905, y en igual 

* período del fjutnquenío anterior.

LiMlU DACION ES
CEMENTERIOS láuñ tllOA 10«)R 100i£ IflOi 1900

NuestraSra. déla Al-
mudena................ 1% 263 203 220 259 ‘2,58

San Justo................. ¡1 5 10 13 26 16
San Lorenzo.......... 20 14 9 9 10 19
Santa María............ 2 8 10 6 7 12
San Isidro............... 5 3 Ì) 8 4 0
Civil........................ 2 i)ib \ 1 )J »
Británico................. n » 10 3> 10 1»

236 295 234 357 306 30"

Fetos inliuniadog en 
el de Ntra. Sra, de

28ia Almudena.... -. 23 27 27 27 21

imprenta Municipal.


